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I N T R O D U C C I O N • 

A Jo )argo de este trabajo trataré de hacer un breve estudio 

de la descripción que hace e! Código Penal para el Distrito Fede-

raJ en el artículo 262, relativo al delito de estupro, y resalta• 

ré puntos de vista que nos. lleven a la conclusión de que en las 

actuales condiciones sociales resulta irrelevante el precepto el-

tado, en la medida en que han transcurrido cerca de 50 años desde 

su creación y durante ese tiempo se han presentado cambios a un 

ritmo acelerado en todos los aspectos de la vida-social, favore-

ciendo a la mujer a quien hoy en dfa se le reconoce la igualdad 

en todos los aspectos con respecto al hombre, no necesitando de 

la protección penal que pretende dársele a través del delito de 

nes tupro''. 

Alejandra LÓpez Ruiz. 



CONSIOERACION SOCIOLOGICO-JURIDICAS PARA LA OEROGACION 

DEL ARTICULO 262 DEL CODIGO PENAL, RELATIVO Al DE.LITO 

DE II ESTUPRO 11
• 

CAPITULO l.~ El DERECHO PENAla 

La mayoría de los autores suelen dividir al Derecho Penal en 

subjetivo y objetivo. En sentido subjetivo es la facultad o dere

cho qYe tiene el Estado de casti.gar, función propia del Estado por 

ser el Único que puede reconocer válidamente a las conductas huma

nas ei carácter de delitos, sancionarlos con penas y ejecutar és

ta.s por medio de Jos organismos correspondientes. En resumen, pue

de definJrse al Derecho Penal Subjetivo como: El Derecho del Es

tádo a definir los delitos y a determinar, imponer y ejecutar las 

penas y demás medios de Jucha contra la delincuencia. 

En sentido obJeti.vo el Derecho Penal es la ley o norma que 

nos manda, que nos permite o que nos prohibe, es el conjunto de 

norw&s Jurídicas dictadas por el Estado, estableciendo los delitos 

y su~ penas, en una pa 1 abra es 1 a Ley Pena 1 ·• En resumen, puede de"' 

ftnlrse al Derecho Penal en sentido objetivo corw~: E1 conjunto de 

normas estable~idas por el Estado que determinan los delitos, las 

penas y rr.edidas de segu,ldad con que aquelfos son sancionados. 

El Derecho ·penal Sub.f etivo se encuentra 1 imitado por la ley, 



el Estado en ejercicio del Derecho de castigar tiene que 1 imitarse a 

si mismo, fijándose el supuesto y e1 contenido de su actuación, o 

sea que debe fijarse e1 delito y la pena. 

El Derecho Penal Objetivo es la'medida del Derecho Penal Sub-

jetivo. 

Manzini.niega el Derecho Penal Subjetivo y afirma que el de

recho de castigar no es un derecho, ni una facultad del Estádo, sino 

un atributo de] poder soberano del estado, por lo que afirma que más 

que un derecho o facultad del Estado, puede hablarse de un deber que 

dá nacimiento a una función. 

Para luis Jiménez de Asúa, e1 Derecho Penal es un conjunto de 

norffi¡¡js y disposic.iones jurídicas que regulan el ejercicio del poder 

sanclonador·y preventivo del estado;estab1eciendo el concepto del 

de1ito como presupuesto de la acción estatal, así como la responsa

bllid~d del sujeto activo y asociando a la infracción de la norma 

una pena finalista o un_a medida aseguradora. (1) 

Fernando Castellanos Tena lo define como la rama del Derecho 

PÚbl leo Interno relativo a )os delitos, a las penas y a las medidas 

de segaridad, que tienen por objeto la creación y conservación del 

orden social. (2). Definición que aceptamos por ser 1a más comple

ta, clara y la que más se adecúa al sistema jurídico mexic~no. 

(i).· Jiménez de Asúa Luis. Tratado de Derecho Penal. Tomo I Pág.31 

(2}.w Castellanos Tena Fernando. Lineamientos Elementales de Dere
cho Penal. Págº 19 



3 

b).- Derecho Público Interno. 

El derecho penal ha sido ubicado generalmente como una rama 

del Derecho Público Interno, por lo que se hace necesario estudiar 

primero qué debe entenderse por Derecho PÚb li co Interno y enseguida 

qué aspectos se han tomado en consideración para señalar al Derecho 

. Pena J como Uña rama de aquel. 

Respecto a la primera parte de1 prob1ama cabe hacer la acla

ración de que se trata de un tema muy discutido y en el cual aún no 

se ha llegado a un acuerdo que deje satisfechos a·todos los juris

tas, ya que entre los más distinguidos apreciamos la existencia de 

posturas contrarias. 

Encontramos por ejemplo las tesis de autores como Gurvitch 

quien niega la posibilidad de establecer un criterio de diferencia

ción válido, de acuerdo con notas de naturaleza material¡ Hans Kei

sen por su parte sostiene que todo derecho constituye una formula

ción de la voluntad del Estado y es, por ende, derecho Público; y 

Leon Duguit quien cree que tal criterio de diferenciación posee Úni

camente un interés práctico. 

Sosteniendo la postura contraria encontramos autores como 

Gustavo Radbruch, para quién los conceptos de Derecho Público y De

recho Privado tienen el rango de categorías aprior(sticas de !a cien-, 

cia del derecho. 

El criterio de diferenciación entre Derecho Público y Dere

cho Privado es como mu~has otras creaciones jurfdicas, obra de los 
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juristas romanos quienes dcfinian al Derecho Público como: El que 

atañe a la conservación de la cosa romana; y al Derecho Privado c:o

mo: El que concierne a la utilidad de los particulares. Esta doc~ 

trina se encuentra sintetizada en la sentencia del jurisconsulto 

Ulpiano 11 Publ icum jus quod as statum rei romanae; prívatum quod ad 

s ingulorum uti l i'i:atem11 • 

Esta concepción es conocida como tradicional y también como 

teor fa de 1 interés en ju ego, de ta 1 modo que la pertenencia de lln 

precepto al Derecho Público o al Derecho Privado dependerá de la na

turaleza de un interés colectivo o que beneficie a la comunidad y de 

Derecho Privado cuando se refieran a intereses particulares, es de= 

cir lo que tiene el individuo para sí antes. que para nadie. 

Contra taí criterio se han manifiestado distinguidos juristas; 

quienes consideran que tal criterio, además de ser sumamente vago, 

desconoce la relación que existe entre el interés público y el pri

vado los cuales se confunden de tal modo que resulta sumamente difÍ

ci l señalar en cada caso en donde termina el interés privado y en 

donde comienza e1 público. Kelsen, por ejemplo, sostiene que no es 

posible hablar de normas exclusivamente destinadas al logro del in

terés individua 1 ya que toda norma ti ene como final i dad '! a real iza~ 

ción de intereses tanto públicos como privados. Quizá la críticamás 

fuerte contra esta teoría sea la que se le hace en el sentido deque 

la determinación de la naturaleza privada o pÚbl ica de una norma que

da completamente al arbitrio del legislador quién hará tal determi

nación según sus convicciones y resultará sujeta a consideraciones 

extrajurfdlcas de oportunidad, primordialmente de carácter pol Ítico, 
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que le restarán valor cientffico. 

Eduardo Garcfa Mayiv,2 cmis.idera este prnblema como el error 

más grave de 1a teori'a c'!ásica y explica "Quién dice interés, en el 

sentido propio del término, alude a 1 a apreci aci Ón que una persona 

hace de determinados fines. Tener interés en algo significa atri

buir valor o importancia a su realización (independientemente de que 

resulte o no intrfnslcamente valiosa). De aquí que todo interés sea, 

por esencia, subjetivo11
~ 

11El error consiste en proponer como cri-

terio de una clasifléación que pretende valor obJetiv_o, una noción 

esencialmente subjetiva11
, (3) 

La doctrina mas aceptada y que es c-0noéida como teoría de la 

Naturaleza de la Relación considera que el criterio de diferencia

ción entre Derecho Público y Derecho Privado debe buscarse en la na-

turaleza de Das relaciones que las normas de aquellos establecen. 

De acuerdo con esta doctrina serán de Derecho Público aque-

11 os preceptos Jur r di cos que es tab 1 ezcan re 1 aci ones de subordina

ci Ón, es. decir, cuando los sujetos a quienes se aplica no están con-

siderados como jurídicamente iguales; y serán de Derecho Privado 

cuando establezcan relaciones de coordinación, es.decir cuando los 

sujetos que en el la flgi.m,in se encuentran colocados en un plano de 

igualdad jurídica. 

Dicho de otro modo la relación es de derecho público si se 

establece entre un particuiar y ei Estado, o si los sujetos de ia 

(3) 0 - García Maynez Eduardo.- tntroducción al Estudio del Derecho. 
Pág. 133. 
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misma son dos Órganos del poder público o de dos Estados soberanos. 

Es de Derecho Priva_do, si Tos sujetos de Ja misma se encuentran co-

locados por la norma en un piano de Igualdad y ninguno de ellos in-

terviene como entidad sober~na. 

Siguiendo este criterio Castellanos Tena considera que todo 

derecho lo dicta y aplica el Estado y, en consecuencia, es necesa-

río atender a los términos de la relación Jurfdica pa~a determinar 

si se trata de una norma de Derecho Público o de Derecho Privado, de 

tal modo que si en uno de éstos términos aparece el Estado actuando 

como soberano, las normas reguladoras de tal relación pertenecerán 

al Derecho Público; en cambio, si la dispQsición rige relaciones de 

particular a particular, o entre par.ticulares y er Estado donde és

te no interviene c;on facultad soberana, tal disposición formarápar= 

te del Derecho Privado, (4) 

Respecto a la división entre Derecho Interno y Derecho lnter

naciona1 podemos afirmar que al hablar de Derecho Interno se hace 

referencia al orden jurídico establecido por cada estado en forma 

soberana para regular ]as relaciones jurídicas que surjan dentro de 

su territorio. Sin embargo, las relaciones jurfdlcas pueden rebasar 

el ámbito éje validez de un determinado sistema de derecho, por lo 

que al lado de los sistemas jurídicos públicos y privados naciona-

les o internos, encontramos que ex.isten un Derecho PÚbl ico y un De-

recho Privado Internacionales destinados a regular tales relaciones. 

(4).·· Castel1anos Tena Fernando.- Lineamientos E!ementaies de Dere
cho Penal~ Pág. 20m 
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Refiriendo los anteriores conceptos al Derecho Penal en par

ticular, podemos afirmar que es una rama del Derecho Público, en 

virtud de que al cometerse un delito, la relación que surge se es

tablece entre el delincuente y el Estado actuando en su carácter 

de entidad soberana, encargada de la conservación del orden social 

y la defensa de la sociedad contra aqueiiós hechos que atenten cn,..

tra ia coiectlvldad. 

En resumen podemos decir que el Derecho Penal, es parte del 

Derecho Público desde el momento en que sus preceptQs regulan re

laciones establecidas entre el poder sobera·no y los particulares 

subordinado.s a é1. 

E1 Derecho Penal forma parte del Derecho Público Interno e~ 

virtud de que está dirigido a regular relaciones entre el Estado y 

los particulares, derivadas de la comisión de delitos dentro de 

los 1 fmites territoriales del propio Estado o que surtan sus efec- · 

tos en él. 

e).- Orden Jurídico. 

Toda sociedad requiere como base indispensable para su con

$ervación y desarrollo, de un estado de orden que le permita desa

rronar la actividad necesaria para alcanzar sus fines. 

Para lograr ese orden surgen en la vida social diversos sis

temas ncrmat.fvos {Moral, Rel lgión, Costumbres, Derecho, etc.), que 

o.ih cuando en sus orígenes no t!á'lnen bien del imitado t.u campo es

pecf'fico y aparet;en confundidos, con posterioridad van desarrollan·· 
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do en mayor grado sus propias características, lo cual permite que 

pueda delimitarse e] campo propio de cada uno de ellos. La acción 

conjunta de esos sistemas da por resultado crear en la sociedad 

una situación de seguridad, estabilidad y paz que Je permitan la 

realización de toda una serie de actividades a través de las cua

les buscará su desarrollo, superació.n y el logro de sus fines, to

do 1o cual no sería posibie si no contara con esa base de orden a 

la cual podemos denominar orden social. 

E] orden sociai abarca todos los aspectos de 1a vida social 

entre los cuales puede establecerse un orden jerárquico en razón 

de la importancia y trascendencia que tienen para la sociedad, de 

tal modo que algunos aspectos de la vida social requieren de una 

protección mayor que otros, es ahf donde aparece el Derecho como 

el encargado de Ja regulación de esos aspectos que vienen a consti

tuir su campo específico. 

Al Derecho se Je encomienda ]a salvaguarda de esos aspectos 

importantes en virtud de que a diferencia de los demás sistemas 

normativos, él cuenta como una de sus caracterfsticas esenciales, 

con -una mayor posibilidad de realización efectiva, derivada de su 

carácter coactivo, es decir, que él puede ser impuesto sin el con

sentimiento y aún contra la voluntad de los individuos. ror Jo an

terior, podemos decir que el orden jurídico será aquella situación 

de seguridad, estabilidad y paz, creada y conservada a través de 

normas jurfd icas encargadas de la regulación y protección de aque

l los aspectos de la vida social a tal grado importantes, que de no 

ser eficazmente regulados y protegidos, se estaría en peligro de 
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caer en un estado de desorganización tan grave que en Última ins

tancia conduciría a la desaparición del grupo social como entidad 

organizada.· 

d).- Bienes Jurídicos .. 

Toda sociedad requiere del respeto a determinados intereses 

· vitales para el individuo y a la vez fundamentales para la comuni

dad, ya que de ellos depende la subsisten"ia no ·SÓio de) individuo, 

~ino.también, de] grupo social. 

De la vida en sociedad resultan relaciones entre los indivi

duos y entre éstos y el Estado, de.modo que cuando el individuo de

sarro11á su actividad entra en contacto con 1os demás miembros del 

grupo,. y en ocasiones su actividad o su inactividad afecta a los 

intereses o· a h,1 actividad de otros, produciéndose un choque o un 

conflicto, del cual se derivan daños de un modo directo a los afec

tados y de un modo indirecto al grupo en su totalidad. 

Para prevenir y evitar esos conflictos el Estado a través del 

Derecho crea un orden jurídico y de1 imita Ja esfera de acción de 

los miembro$ del grupo, dando a las relaciones sociales Ja catego

ds de relaciones jurídicas y a los intereses vitales para los in

dividuos y la sociedad, la categorf~ de Bienes Jurídicos, convir

tiendo las situaciones de la vida en sociedad en situaciones de 

Derecho, de tal modo que 1.as normas que constituyen el orden jur(

dh;;o, ordena.ndo y prohibiendo se constituyen 31, la muralla de de

f~nsa de los bienes Judd!cose Estos bienes jurídicos han sido de-
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ffnidos por Eugenio Cuello Calón como: 11Todo aquello, de naturaleza 

materia) o incorporal, que sirve para la satisfacción de necesida= 

des humanas i nd iv i dual es o coi ect ivas11
• (5) 

Este misw~ autor clasifica a los bienes jurídicos en la si~ 

gu i ente forma: 

a).- lndividualese-

b).- Colectivos Es
tatales.,-

c).- Colectivos no 
-Estatales.=· 

Por ejempio ia vida, la libertad, el 
honor. 

Por ejemplo la seguridad del Estado, 
su independencia. 

Por ejemplo la Salud Pública. 

Ahora bien, entre los bienes jurídicos pueden distinguirse 

algunos a ta1 gradb importantes que se hace necesario confiar su 

protección a·J Derecho Penal, por ser esta rama del Derecho la que 

ofrece una mayor garantía de seguridad como consecuencia de la ma-

yor severidad que ca rae ter iza a sus sane iones, de ta 1 modo que a 

través de su imposición se garantiza y protege la seguridad y armo

nía de la convivencia humana en sociedad. De los anterior Von Liszt 

concluye que el Derecho Penal tiene como misión particular la de

fensa más enérgica de los intereses especialmente dignos y necesa

rios de protección, por medio de la amenaza y ejecución de la pena. 

e).- Sanción. 

En general puede definirse a ia sanción como la consecuencia 

jurídica que el incumplimiento de un deber produce en relación con 

el obligado. 

(5) .- Cuei lo Calón Eugenio.- Derecho Penal. Tomn 1. Pág. 2811. 
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La sanción se encuentra condicionada por Ja realización de un 

supuesto, tal supuesto consiste en la inobservancia de un deber esta-

blecido por una norma a cargo del sujeto sancionado (a este supuesto 

se le ha dado e) nombre de norma secundaria). 

A la obligación cuyo incumplimiento representa el supuesto jurí-

dico de la sanción, se ie da ei cai ificativo de normá 1trimaria. 

Lo anterior puede explicarse de un wi0do mas sencillo a través 

del siguiente ejemplo: 

NORMA PRIMARIA.:.. 

NORMA SECUNDARIA.-

No robar. 

Al que robe se Je sancionará, tomando 
en consideración el monto de lo roba
do y las circunstancias en el momento 
de la realización del robo. 

Al observars~ el deber impuesto por la norma primaria, se reali-

za el supuesto de la norma secundaria y se deriva una sanción para el 

infractor. Por el contrario, si la obligaci9n que ta norma primaria 

impone se cumple, lógicamente el supuesto de la norma secundaria nose 

realiza, y en consecuencia no puede imponerse una sanción 

La sanción es diferente de la coacción y no debe ser confundida 

con los actos de la coacción, ya que la sanción es una· consecuencia 

jurídica que deriva de la inobservancia de una norma y la coacción es 

la aplicación forzada de la sanción. 

Las sanciones establecidas por las normas de Derecho Penal reci

ben ei nombre de penas, siendo la pena la form~ más característica del 
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Cuello Calón define a la pena como: "El sufrimiento impuesto 

por el Estado, en ej ecuci Ón de una sentencia, al culpable de una in-

fracci Ón penal 11. (6) 

La pena es una de las consecuencias jurídicas de la comisión 

de un hecho delictuoso. El autor citado di a la pena las sl~ulentes 

características; 

J.= Es un sufrimiento derivado de ia restricción o priva
ción de ciertos bienes jurídicos. (1 ibertad, propie-
dad, vida, etc.). · 

2.- Es impuesta por el Estado, para la conservación del 
orden jurídico. 

3.- Debe ser impuesta por los tribuna.les como resultado 
de un j u i e i o pena.1 • 

4.- Ha de ser personalísima, lo que quiere decir que na
die puede ser castigado penal mente por hechos ajenos. 

s.~ Debe ser estatu(da por la Ley, como consecuencia jurí
dica de un hecho que de acuerdo con la misma Ley tenga 
el carácter de delito. 

Paralelamente a las penas se encuentran las medidas de seguri-

dad acerca de las cuales existen varias corrientes doctrinales. 

Una primera corriente sostenida por Birkmeyer quién afirma que 

la pena es una medida represiva y que tiene como fin la compensación; 

en tanto que la medida de seguridad es un tratamiento de naturaleza 

preventiva y responde al fin de la seguridad, por lo tanto considera 

(6).- Cuello Calón Eugenio.- Derecho Penal.- Tomo l. Págs. 544 y 545. 
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que las medidas de seguridad se encuentran fuera del campo del dere

cho penal y su aplicación corresponde a las autoridades administra

tivas. 

Una segunda corriente sostenida por Liszt, considera que las 

penas y medidas de seguridad son.análogas e inseparables correspon

diendo ambas a la esfera del Derecho Penal, por lo tanto pueden reem

plazarse mutuamente, su diferencia es práctica y no teórica. 

Una tercer corriente sostenida por Grispigni y Antol isel afirma 

que penas y medidas de seguridad son iguales, ya que el Estado prevee 

una doble tutela represiva que corresponde.ª la pena que tiene un fin 

_retributivo y las medidas de seguridad que tienen un fin de seguridad; 

la pena siempre ve a ser aflictiva y la medida de seguridad no requie

re siempre de la eficacia aflictiva. 

Las medidas de seguridad consisten en especiales tratamientos 

impuestos por e1 Estado a determinados delincuentes, encaminados a ob

tener su readaptación a la vida social, o su segregación de la misma. 

Las medidas de seguridad pueden ser prillativas de la 1 ibertad 

como Internamientos de alienados y anormales, de alcohólicos, toxicó

manos, etc., o bién pueden ser restrictivas de libertad como la liber

tad vigilada, la prohibición de ejercer ciertas profesiones, de fre

cuentar determinados Jugares. 

No debe confundirse las medidas de seg4ridad co~ las medidas 

preventivas, las primeras son impuestas a una persona especialmente 

determinada, por haber cometido una infracción típica, y las segundas 

son actividades del estado con carácter preventivo para la sociedad 
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a fin de evitar la delincuencia. 

Antiguamente se creía que el fin de la pena era la retribución 

dándole a la pena un sentido de sufrimiento, de castigo impuesto en 

retribución del delito cometirlo, o bién se pensaba que el fin de la pe= 

na era la prevención que aspiraba a prevenir la comisión de nuevos 

delitos, sin embargo, se aceptaba la posibilidad de que la retribu

ción func.ionara como un medio preventivo, pues la pena como castigo 

ejercía una acción intimidativa sobre la sociedad y así realizaba una 

función preventiva. 

Actualmente las ideas de retribución y de_ castigo son substitui

das por Ta de tratamiento sobre la base del estudio de personalidad 

del delincuente y encaminado a su reforma, a la segregación de los 

no reformables y a la prevención del delito. 

Eugenio Cuello Calón afirma que la pena debe aspirar a la obten

~ión de los siguientes fines: 

a} Obrar sobre el delincuente creando en él, por el sufrimiento 

que contiene, motivos que Je aparten del delito en el porvenir y so

bre todo, como finalidad preponderante, tender a su reforma y a su 

readaptación a la vida social. 

Tratándose de inadaptados la pena debe tener como finalidad ia 

eliminación <le dichos individuos del ambiente social. 
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b).- Obrar no sólo sobre el delincuente, sino también sobre 

los ciudadanos pacfficos mostrándoles, mediante su conminación y su 

ejecución las consecuencii:ls de la conducta del ictuosa, vigorizando 

así su sentimiento de respeto a la Jey. (7) 

El Código Penal para el Distrito Federal en vigor señala en su 

art f culo 2l: 1 as penas y medidas de seguridad, piro no distingue o 

·clasifica las que considera penas y las que considera medidas de se= 

guridad, concretándose a enumerarlas en Ja siguiente forma: 

11Art. 24@- Las penas y medidas de seguridad son" 

1.- Prisión. 

2.= (Derogada) 

3.- Reclusión de locos, sordomudos; degenerados y de 
quiénes tengan e I hábito y 1 a neces i dad de con
sumir estupefacientes o psicotrópicos. 

4.- Confinamiento. 

5.- Prohibición de- ir a lugar determinado. 

6.- Sanción Pecuniaria. 

76- Pérdida de instrumentos del deHto. 

8.= Confiscación o destrucción de cosas peli"grosas o 
nocivas. 

9.-

10.-

13.-

Amonestación. 

Apercibimiento. 

Caución de no ofender. 

Suspensión o privación de derechos. 

Inhabilitación, destitución o suspensión de fun
ciones o empleos. 

(7).- Cuello Calón Eugenio.- Derecho Penal Tomo l. Pág. 536. 



14.- Publicación especial de sentencia. 

IS,- Vigilancia de la policfa. 

16.- Suspensión o disoiución de sociedades. 

17.- Medidas tutelares para menores. 

y 1 as demás que fijen I as leyes". 
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De esta enumeración ia mayoría de los autores reconocen con ca

rácter de pena a la prisión y a la multa y todas las demás como medi

das de seguridad, aunque no dejan de advertir que la pena constituye 

una medida de seguridad, pues afirman que la aplicación de la pena 

previene los delitos en el futuro o sea, actuando sobre el pasado ac

túa hacia el futuro. 

Debe señalarse que la represión y la prevención no son ideas 

opuestas entre sí, ya que el Estado reprimiendo los delitos real iza

dos previene la comisión de delitos futuros, en cambio las medidas 

de seguridad son medidas encaminadas a educar o curar a quiénes ha

biendo cometido un delito manifíestan probabilidad de cometer otros 

debido a su estado físico mental. 

Aún cuando aceptarnos que las penas y las medidas de seguridad 

no son ideas opuestas, también reconocemos que no son iguales por Jo 

que pueden señalarse varias diferencias entre ambas figuras, siendo 

las principales las siguientes: 

1.- Las penas se fundan en la culpabilidad, en tanto 

que las medidas de seguridad tienen su fundamen

to en lá peligrosidad. 



2.- La pena, por fundarse en la culpabilidad atiende al 

daño causado, la medida de seguridad en cambio, 

atiende Única y exclusivamente a la peligrosidad, 

independientemente del daño causado. 

3.- La duración de la pena es determinada, en tanto que 

1a duraci6n de la medida de seguridad es indetermi-

nada. 

4.- La pena es impuesta Única y exclusivamente por la 

autoridad judicial, mientras que la medida de segu

·ridad puede ser impuesta tanto por Ia autoridad ju

dicial como por la administrativa. 

5.= La pena ad~ite los recursos que Ja Jey señala, en 

tanto que la medida de seguridad no admite recurso 

alguno. 

6.- Fundamentalmente la pena castiga o reprime; la me

dida de seguridad previene la comisión de ilícitos. 

17 



18 

CAPITULO 11.- TEORIA Pf.L DELITO. 

I).~ Definición. 

La palabra delito deriva del verbo iatino r'1Delinqui 11 o "Del in-

quere", que significa: desviarse, resbalar o abandonar, es decir, 

abandonar o desviarse dei camino o alejarse del sendero señalado por 

la_ Ley. (l) 

Los áutores han tratado de formular una noción del delito vá-

lida para todas las épocas y todos los pafses, pero tales tentativas 

han resultado infructuosas, pues la noción del delito se encuentra 

en relación con la época histórica y la vida social y jurídica de ca-

da puebló, por consiguiente; es posible observar que lo que ayer era 

considerado como delito, hoy sea considerado como lícito, y a la in-

versa, o.que lo_que para determinado pueblo sea delictuoso, para 0-
1 

J;ro sea Jo más natural y l ÍCi to. 

No.obstante, cada autor ha dado su defiriici<5n de acuerdo a las 

circunstanci~s jur(dicas y sociales de su época es asf como nos en-

contramos con definiciones formuladas en base a diversos puntos de 

vista, entre las cuales podemos destacar las siguientes: 

a).- El delito basado en 11 10 contrario a la Ley11
• 

Las primeras nociones del delito se basan en el aspecto mera-

mente legal, es decir en ia existencia del delito considerado corno 

(1).- Jiménez de Asúa Luis.- Tratado de Derecho Penal. Tomo I Pág.19. 
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el hecho humano contrario a la Ley. Los Glosadores y los Prácticos 

daban definiciones meramente legalistas, este punto de vista predomi

nó en Italia, Francia y aún en Alemania que es donde se han formula-

·do las mejores definiciones dogmáticas del delito. 

los conceptos. del delito bªsªdos en el aspecto .legalista, fue-

ron superados después de 1d aevulu~i~n·Francesa, que supuso·ei Libro 

de Beccaria el cuai tuvo g,an repercusión principaimente en Francia. 

b).- 'El delito basado en aspectos filosóficos. 

Dentro de esta corriente Jos autores afirman que el delito es 
. . 

un quebran~amiento de la justicia, otros Jo consideran como la viola-

ción de un deber, en tanto que para otros consiste en lo opuesto a 

la voluntad de todos o a los firíes humanos y sociales, finalmente o

tros autores Jo entienden como la violación de la ley promulgada pa

ra la seguri~ad y libertad de los ciudadanos, asf como el ataque al 

régimen social. 

· As ( vemo1o que para Juan Domingo Romagnos i e I de Ji to es "el ac

to de una persona libre e inteligente, dal'ioso a 1os d·emás y a la jus-

ticla11
• (2) 

Entre quienes consideran al delito como la violación de un de

ber, Rossi Pellegrino lo define como "la infracción de un deber re

queribie, en daño de la sociedad o de los individuos". (3) 

(2).- Jiménez de Asúa Luis.-Op. Cit. Tomo l. Pág. 29. 
(3).- Jiménez de Asúa Luis.- Op. Cit. Tomo l. Pág. 30. 
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Acorde a la corriente que concibe al delito como lo opuesto a 

la voluntad de todos, Alberto Federico Berner _partiendo de la filoso-

f(a Hegel rana afirma qLre el delito es 11Aquella especie de acciones 

inmorales por la que el particular ofende la voluntad de todos, ata-

cando a un derecho pÚbl ico o privado y aún a la religión y a las cos., 

tumbres, en cuanto el Estado necesita de ellas para su conservación 

(4) 

Juan Jacobo Rousseau afirma que todo malhechor ataca al dere-

cho social, se hace por sus mala~ acciones traidor a la Patria y dejtJ 

de ser un miembro de ei la, vlolando sus leyes y aún haciendo la gmr 

rra, de estos conceptos derivan todas las definiciones que consideran 

al delito como un quebrantamiento de los fines sociales y humanos. 

Por su parte, Emi l lo Brusa concibe al delito com'.> el quebranta·· 

miento ,:k. la ses• ... rldad y lo define como "una acción u omisi,5n moral-

mente imputable al hombre, con la que Infringe el derecho garantizado 

con pena por ia Ley jurídica promulgada para la seguridad gene,,;] de 

1 os e i udadanos 11
• (5) 

Finalmente, considerando como una les;ón de la libertad, A. Ha-

mon define al delito como 11Todo acto consciente que lesiona la l iber-

tad de obrar del indivídt!o de la misma especie que el autor del acto". 

(6) 

c) .- El delito como 11Ente ,JtJrfdico11
• 

Francisco Garrara, principal precursor de la Escuela Clialca, 

(4). - Jiniénecz de 1\sÚ;, Luis.= Op, Cit. Tomo ·I. Pág .. ::;2 
(5). - Jiménez de Asúa Luis.- Op. Cit. Tomo 1 • Pág. 34 

(6) .~ Jfménez de Asúa Luis.- Op. Cit. Tomo 1 • ?Íg~ 34~ 
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afirma que el delito no es un ente de hecho, sino un ente jurídico, 

porque su esencia consiste en la violación de un derecho, es decir, 

en la relación contraria entre el hecho del hombre y la ley, tal es 

e] ente jurídico al qu~ se da el nombre de delito. Nos dice Carrara; 

11 EI delito es la Violación de una ley del Estado, promulgada para 

proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto ex-

terno del hombre, positiva o negativa, socialmente imputable, no jus

tificándose por el cumplimiento de un deber o el ejercicio de un de-

recho y penado con una pena por 1 a Ley". (7) 

d).- El delito como fenómeno natural~ 

Rafael Garófalo, uno de los principales precursores del posi

tivismo, crea la teoría del delito natural analizando los sentimien-

tos de naturaleza altruista, encontrando como fundamentales los de 

piedad y probidad que toma como base de su definición que expresa en 

los siguientes términos; "El aelito natural es una lesión de aquella 

parte del sentimiento moral que consiste en los sentimientos altruis-

tas fundamentales (piedad y probidad), seg~n la medida en que se en-

cuentra en las razas humanas superiores, cuya medida es necesaria 

para la adaptación del individuo a la sociedad11
• (8) 

Según esta definición existe un delito natural constituÍdo por 

los ataques a los sentimientos fundamentales de piedad y probidad, y 

en consecuencia no forman parte del delito natural aquellos hechos 

(7).- Citado por Castellanos Tena Fernando,Llneamientcis Elementales 
del Derecho Penal. Pág. 126. 

(8).- Jiménezde Asúa Luis. Op. Cit. Tomo 1.- Pág. 43, 
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que lesionan sentimientos diversos a los que Garófalo considera fun-

damentales (piedad y probidad) como aquellos que ataquen al pudor, al 

orden de la familia, etc. 

e}.- El Delito como Fenómeno Social. 

Enrique Ferri, otro de los principales precursa~~..s de la Escue-

la Positivista, define al delito desde un punto de vista meramente 

social y desprovisto dé contenido jurfdico, 

Nos dice Ferri: 11Son delitos las acciones determinadas por mo-

tivos individuales y antisociales que alteran las condiciones de e-

xistencia y lesionan la moralidad media de un pueblo en un momento 

determinado11
• (9). 

Ál resp.ecto Manzini considera como un. error decir que es del i

to lo que lesiona la moralidad media, pues ésta representa tÓdavra 

un máximo respecto de la delincuencia, y que el Derecho Penal repre-

senta el mínimo del mínimo ético, considerado como indispensable su-

ficiente para mantener el orden jur(dico, en un determinado momento 

histórico en un pueblo dado. (10) 

f}.- Concepto Jurfdico .dei Delito. 

Algunos autores, aspirando a encontrar la verdadera naturaleza 

(9).- Ferrl Enríque.Sociologfa Criminal. 4a. Edícl6n, Turin. Pig.127 
y sig. 

(10).- Citado por Luis Jiménez de Asúa. Op. Cit. Tomo l. Pág. 50. 
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del delito, han formulado definiciones en las que no incluyen elemen

tos causales, explicativos, filosóficos o sociológicos, sino que in

cluyen sólo lo que consideran elementos formales y substanciales, pa

ra a través de su análisis lograr un concepto jurídico del delito. 

Partiendo de esta postura han sido elaboradas definiciones de tipo for

mal y de tipo substancial. 

1.- 'Noción Jurídico-Formal del delito. 

Q.ui_enes siguen este criterio sostienen que la r,;:>dón verdadera 

del delito la proporciona la Ley al destacar la amenaza, de tal modo 

que se define al del íto como la acción prohíbida por la Ley bajo la 

amenaza de una pena, y sin una Ley que sancione una determinada con

ducta, no es posible darle el carácter de delito. Dentro de esta co

rriente al igual que otros doctrinarios encontram-:>s a Ai:iselmo Von 

Feuerbach que define al ·delito como una acción contraria al derecho 

de otro, conminada por una Ley Penal en tanto que. Roeder ve en la 

perturbación del orden social del Derecho la esencia del delito, para 

Edmundo Mezguer ei delito es una acción punible y el artículo 7 del 

Código f-¡;¡nal en vigor para el Distrito Federal establece que "Delito 

es el acto u omisipon que sancionan las leyes penales". 

tt~<D Noción Jurídico-Substancial de1 delito. 

Los autores que sostienen este criterio consideran que para en

contrar la verdadera naturaleza del delito es necesario hacer refe

renci~ a su contenido, es decir a los elementos que lo integran, los 
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cuales varían según los diversos autores. Encontrándonos por ejemplo 

que para Reinaldo Franck el delito es la conducta antijurídica y cul

pable; para Franz Von Liszt el delito es el acto culpable contrario 

al derecho y sancionado con una pena; Eberhard Schimdr agrega a los 

anteriores el elemento tipicidad al definir al ·delito como el hecho 

típico al cual el orden jurídico asocia la pena como consecuencia ju

rídica, postura que es seguida por Gerardo Adolfo Van Hamel quien de

fine al delito como una conducta humana, descrita en la ley, contra

ria al derecho, pvnible e imputable por culpabilidad, del mismo modo 

Edmundo Mezguer da una definición substancial del delito al afirmar 

que es la acción típicamente antijurídica y culpable; para Eugenio 

Cuello Calón, es la acción humana antijurídica típica, culpable y pu

nible; finalmente Luis Jiménez de Asúa es el tratadista que más ele

mentos señala al delito, ya que lo define como el acto típicamente 

antijurídico culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de 

penalidad, imputable a un hombre y sometido a una sanción penal. 

Por mi parte, considero que la postura correcta es la de aque

llos autores que tratan de encontrar la naturaleza del delito y su de

finición mediante el análisis de los elementos que lo constituyen. 

De los elementos considerados como esenciales para la integra

ción del delito, rechazo como tales: la imputabi 1 idad,. la punibi 1 idad 

y las condiciones objetivas de punibilidad. 

Rechazo como elemento integrante del delito a la imputabilidad, 
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pues considero que queda incluida dentro de la culpabilidad, constitu

yendo el elemento intelectual indispensable para su existencia. Sien

do considerada la culpabilidad cow.o el nexo intelectual y volitivo que 

liga al sujeto con su acto, y entendiendo por imputabilidad al conjun

to de condiciones mínimas de salud y desarrollo mental del agente al 

momento de realizar el acto típico penal, que lo capacitan para res

ponder- del mismo; resulta claro que para la integracion del elemento 

intelectual de la culpabilidad es indispensable que el agente sea im

putable, de modo que la imputabilidad se subsume en dicho elemento de 

__ la culpabilidad. 

En cuanto a la punibilidad, considero que ésta no tiene la ca

tegoría· de elemento integrante del delito, ya que no es sino la con

secuencia normal del ilícito penal. pues una conductá humana es san

- cionada con la imposición de una pena éuandó se Je ha codificado co

mo delfto, pero no és di1ictuosa por el solo hecho de que se Je san

cione penalmente. 

Finalmente -por lo que respecta a Jas condiciones objetivasvde 

punibilidad, éstas sólo en algunos casos ·son exigidas como necesarias 

para la imposición de la pena, por lo que resulta evidente que no pue

den ser consideradas como un elemento esencial del delito~ y~ que en 

caso de que en el tipo legal se incluyeran estas condiciones objeti

vas de punibilidad y no fueran satisfechas, aún en tal supuesto sub

sistiría el carácter delictuoso de la acción, eliminándose solamente 

h1 ¡msibi l idad de imponer la pena la cual como ya ha quedado dicho no 

reconozco como e 1 emento esencia 1 de J de 1i to. 



En conclusión, por las consideraciones expuestas, sólo reconoz

co como elementos esenciales del delito: La conducta, la tipicidad, 

la antijuridlcidad y la culpabilidad. 



CAPITULO 11.- TEORIA DEL DELITO. 

2.- ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO Y 
AUSENCIA DÉ LOS MISMOS. 

A).- La Conducta. 
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El delito es ante tod_o una conducta humana, para la denomi-

nación de este elemento del delHo se han utilizado diferentes acep-

e iones. 

Porte Petit utiliza los términos conducta y hecho, según la 

descripción del tipo legal, de modo tal que si el delito es de mera 

acción u-omisión-debe hablarse de conducta y de hecho cuando el tipo 

legal además de la acción u omisión requiere de uo resultado material. 

Para Eugenio Cuello Calón, es una acción en amplio sentido, 

que comprende la conducta activa (la acción en estricto sentido), y 

a Ja conducta pasiva (ómlsión). 

Por su parte, Luis Jiménez de Asúa emplea la palabra acto en 

una amp 1 i a acepción que comprende el aspecto positivo acci_ón y e I 

negativo omisión. Fernando Castel Janos Tena utiliza el término con-

ducta, incluyendo dentro de él tanto el hacer positivo acción, como 

· la omisión. 

- Concepto de Conducta.- Es un comportamiento humano volunta-



28 

rio, positivo o negativo encaminado a la obtención de un propósito. 

( 11) 

Como hemos dicho, la conducta puede manifestarse mediante el 

hácer positivo (acción), o mediante la omisión, la cual comprende la 

comisión por omisión u omisión impropia. 

1.- ACCION.- Es la conducta humana manifestada por medio 

de un hacer positivo, voluntario y corporal 

que produce un cambio en el mundo exterior, 

o bien el peligro de que se produzca dicho 

·cambio. 

ELEMENTOS DE LA ACCION.- la acción requiere de una volun-. 

tad manifestada a través de movimientos cor

porales. En cuanto al resultado,_ requiere de 

un cambio en el mundo exterior o bién, el pe

·1 igro de que se produzca dicho cambio;- requie_-· 

re además una relación de causalidad entre la 

acción del agente y el resultado. 

11.- OMISION.- Es _la conducta humana manifestada por medio 

de una abstención consistente en dejar de ha

cer lo que _el derecho ordena, produciéndose 

un cambio en el mundo exterior o bién el pe

ligro de que se produzca dicho cambio. 

Debe distinguirse entre los delitos de omisión simple u oml-

sión propiamente dicha de los delitos de comisión por omisión o de 

11.= Castellanos Tena Fernando.- Lineamientos E]ementales de Derecho 
Penal.- Pág. 149. 
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omisión impropia. 

Los delitos de omisión simple consisten en una abstención 

que da Jugar a la violación de una norma preceptiva, produciéndose un 

resultado típico. En esta clase de delitos el tipo se llena con la fal

ta de una actividad jurídicamente ordenada, sin requerir de un resuita

do material. 

Los delitos de comisión por omisión son aquellos en los que 

se produce un resultado.típico y material (mutación en el mundo exte

rior), como consecuencia de una abstención que viola una norma pre

ceptiva (que impone el deber de obrar) y una norma prohibitiva (que 

- sanciona el resultado pena ]mente típico). 

Como se puede observar, en estos delitos se da una doble vio

lación de deberes de obrar y de_abstenerse, infringiendo dos normas, 

una preceptiva y otra prohibitiva. En cuanto al resultado y a diferen--

cia de los delitos de omisión simple, se requiere necesariamente de 

un re~ultado material (mutación en el mundo exterior), que se produce 

como resultado de la inactividad del agente. 

"ELEMENTOS DE LA OMISION.- La om1s1on requiere de una conduc

ta humana manifestada por medio de una abstención; de la existen-

cia de un deber jurídico de obrar, y en cuanto al resuitado requiere 

de un cambio en el mundo exterior o bien peligro de que se produzca 

dicho cambio. ·s~ re~uiere ademfis de una relaci6n de causalidad entre 
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la· abstención- del agente y el resultado. 

Los dos prime ros e 1 emen tos_ aparecen tan to en 1 os de 1 i tos de 

omisión simple como en los de comisión por omisión, en cuanto al ter

cer elemento, como ya se explicó, los delitos de omisión simple no 

requieren de un resultado material, por lo que en éstos sólo va a 

.existir el peligro de un cambio en el mundo exterior, en tanto que en 

los delitos de comisión por omisión, es necesario que se produzca un 

resultado material consistente en un cambio en el mundo exterior; de 

aquí se desprende que el último elemento o sea la reiación de causa

lidad, sólo sea necesario en aquellos delitbs donde se produzca un 

-resultado material, es decir, sólo en los delitos de comisión por omi

sión. 

AUSENCIA DE CONDUCTA. 

La actuación humana posftiva o negativa es la condición ne

cesaria para 1 a existencia de 1 de I i to, de modo tal que si se encuen

tra ausente la actuación humana, no habrá delito. 

Por tanto, la ausencia de conducta es uno de los aspectos 

negativos del delito, o impedimentos para existencia de la figura ele-

lictiva. 

Según Franz Von Liszt, no existe delito cuando alguno causa 

un daño en cosa ajena durante un ataque de epilepsia, cuando se_halla 

imposibilitado por un desvanecimiento, de cumplir un deber; o cuando 
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obra vfolentado por una fuerza irresistible. 

Para Beling no hay delito en estado de inconsciencia como du

rante el sueño, el desmayo, la hipnosis, y en los casos en que el hom

bre es juguete de excitaciones que se producen de modo irresistible 

en el cuerpo, como mecanismos corporales llamados movimientos refJe~ 

jos, por ejemplo el estornudo, o cuando se realizan movimientos cor

porales motivados por una fuerza irresistible ejercida por otro hom

bre, o por una amenaz,3 que anula totalmente la voluntad, a los que 

se llama movimientos pasivos. 

Por su parte, Edmurido Mezguer considera como elementos que 

aus-entan la conducta dos grupos de casos; los 1 lamados movimientos 

reflejos y los hechos realizados bajo el influjo de una fuerza i rre

sistible. 

La fuerza física exterior irresistible o Vis Absoluta es re

conocida por la mayoría de los autores como una de las causas que dan 

lugar a la ausencia de conducta. En nuestra legislación, el artículo 

15 del Código Penal hace referencia a ella en su fracción l. 

!.a conducta rea 1 izada comó consecuencia de una vi o 1 ene i a 

irresistible no es acción humana, en el sentido valorativo del dere

cho, ya que la conducta que se ha realizado no es consecuencia o ma

nifestación de la voluntad del agente, sino que es consecuencia de 

una causa meramente física. 
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Von Liszt respecto de la fuerza irresistible como excluyen-

te de la conducta dice; "Son movimientos real izados bajo el influjo 

de una fuerza irresisiible llamada Vis Absoluta, es decir, movimien-

tos corporales en los que una persona, a consecuencia de la fuer·za 

exterior que sobre ella se ejerce, actúa como instrumento sin volun-

tad en manos de otro". (12) 

Por su parte, Pacheco dice que: "Quién obra en virtud de una 

violencia irresistible no es una acción humana, ya que en ese momento 

no es hombre sino instrumento", y luego añade: "El que es violentado 

materialmente, ése obró sin voluntad, obró sin culpa, no cometió de-

Jito, es tan inocente como la espada misma de la que un asesino se 

valiera". (13) 

Luis Jiménez de Asúa afirma que la forma más frecuente en la 

que se puede presentar la ausencia de conducta, es obrar violentado 

el sujeto por una fuerza irresistible. 

Sin embargo, otra causa reconocida como ausencia de conduc-

ta es la Vis Maior o fuerza mayor, entendida como aquella energía no 

humana que deriva de la naturaleza, es una fuerza extraña al agente 

que en un .momento dado le obliga a quebrantar la norma. 

Como ejemplo de la Vis Maiqr encontri:lmos a los terremotos y 

(12).- Citado por Luis Jiménez de Asúa. Trat_ado de Derecho Penal. 
Pág. 732. 

(13).- Código Penal Comentado y Concordado.- Tomo l. Pág. 174 
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ciclones los cuales derivan de una fuerza externa ajena a la voluntad 

humana, en virtud de que tiene su origen en la naturaleza. 

En nuestra legislación los movimientos reflejos tienen la ca
\ 

tegoría de excluyentes supralegales, ya que a pesar de no estar expre-

samente destacados en la Ley, operan toda vez que no existe un moví-

miento humano voluntarjo y por tanto no puede hablarse de conducta. 

B).- LA TJPICIDAD. 

La teoría de la tipicidad fue creada por Beling quién la con-

sidera como un elemento independiente de la antijuridicidad y de la 

culpabi I iciad. Considera que el tipo legal está formado por los ele-

mentos objetivos descritos en el precepto legal, excluyendo los ele-

mentos de tipo subjetivo, de tal modo que lo concibe como la parte 

externa -objativa del delito. (14) 

Posteriormente Ernesto Mayer asegura que la tipicidad es in~ 

dlciaria de la antijuridicidad y considera que si bien no toda con-

ducta típica es antijurídica, si toda conducta típica es indiciaria 

de antijuridicidad; en toda conducta típica hay un principio, una pro-

babilidad de antijuridicidad. (15) 

Para Mezguer, la tipicidad es el fundamento real de validez 

de la antijuridicidad, y así nos dice que: "El que actúa típicamente, 

(14) Citado por Cuello Ca16n Eugenio. Derecho Penal. Pig. 313 
(1~) Citado por Castel lanas Tena Fernando. lineamientos de Derecho 

Penal.- Pág. 166 
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actúa también antijurídicam~nte 1 en tanto no exista una causa de ex-

clusión del injusto". (16) 

En la vida diaria nos encontramos con una serie de conductas 

contrarias a la norma, que por alterar la vida en sociedad son sancio-

nadas con una pena. Es así que el legislador cr-ea las figuras penales 

por considerar que los comportamientos en ellas descritos son antiso-

ciales, esa descripción legal, desprovista de caracter valorativo es 

lo que se llama tipo. 

No debe confundirse el tipo con la tipicidad. El tipo es, co-

moya se dijo, la creación legislativa que el Estado hace de una con-

ducta en los preceptos penales. (Descripción legal de un delito). La 

tipicided es la adecuación de una conducta concreta a la descripción 

legal formulada en abstracto. 

Para el maestro Celestino Porte Petit, la tipicidad es la a-

decuaci6n de la conducta al tipo, que se resume en la formula "Nullum 

crimen sine lege" (No hay delito sin Ley). {17) 

La tipicidad es meramente descriptiva, que tiene como objeto 

singularizar las características del delito y se relaciona con la anti-

Juridicidad por concretarla dentro de la esfera del derecho penal, 

puede considerarse como el principio de la legalidad. 

(16) Tratado de Derecho Penal.- Tomo 1.- Pág. 375 Traducción de Ro
dríguez Muñoz, Madrid. 1955. 

(17).- Porte Petít Celestino.- Importancia dé la Dogm&tica Jurfdic~ 
Penal.- ?ág. 37, 
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Existen ·tipos muy completos, tjue describen todos los elemen-

tos que debe reunir la conducta para ser delito sin embargo, existen 

otros ti pos que se limitan a seña rar determinada conducta como proh i -

bida u ordenada, en conclus,ión el tipo en ocasiones es la descripción 

legal del delito y en ocasiones, la descripción del comportamiento. 

LA ATI PI C !DAD. 

Como ya vimos, a cada elemento del delito corresponde un de-

terminado aspecto negativo, por consiguiente, a ia típicidad corres

ponde como elemento negativo la ausencia de tipo legal. Por tanto si 

un.hecho especifico no encuadra en alguna. de las figuras delictivas 

establecidas por.el legislador, nos encontraremos ante·un hecho atí-

pico. 

Todo acto atípico es irrelevante para el derecho, ya que 

por más antisocial y dañoso que sea si no es típico, no puede dárse-

Je el carácter de delito. 

Luis Jiménez de Asúa, al abordar-este tema, considera que 

hay ausencia de tipicidad en tos siguientes casos: 

b) 

Cuando no concurren en un hecho todos los elementos 

del tipo descri"to en el Código Penal. 

Cuando las leyes penales no han descrito la conduc~ 

ta que se presenta, ni le han dado carácter antiju

rídico. 
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Generalmente la atipicidad proviene de alguna de las siguien

tes circunstancias: 

1.- Ausencia del presupuesto de la conducta. 

2.- Ausencia de la ccilidad exigida por la Ley en cuanto 
a los sujetos activo y pasivo. 

3.- Ausencia del objeto material o del objeto jurídico. 

4.- Cuando no se dan las referencias temporales o espe
ciales requeridas por el tipo. 

5.- Al no realizarse el hecho por los medios comisivos 
específicamente señalados en el tipo. 

6.- Al faltar los elementos subjetivos del injusto exigi
dos por el tipo legal. 

C).- LA ANTIJURIDICIDAD. 

Hemos estudiado la conducta y la tipicidad, corresponde aho-

ra el estudio de la antijuridicidad como elemento del ilícito penal. 

La antijuridicidad es el aspecto más relevante del delito, 

de tal importancia que algunos autores la consideran como la esencia 

misma de I delito. 

La conducta humana para constituir delito requiere estar en 

oposición con una norma penai que prohiba u ordene su ejecución; obra 

antijurTdicamente el que contraviene las normas penales. 

Para Cuello Calón la antijuridicidad presupone un juicio a-

cerca de la oposición existente entre la conducta humana y la norma 
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penal, juicio que sólo recae sobre la acción real izada excluyendo to

da valoración de carácter subjetivo, por lo cual la antijuridícidad 

tiene carácter objetivo. (18) 

Lo antijurfdico es lo contrario al derecho, para que una con-

ducta se~ ~Plirtiv~ no brlst~ que encuadre en algún tipo legal qye la 

ley ha previsto, sino que es necesario que sea antijurídica, que no 

esté protegida por alguna causa de justificación que se encuentre es

tablecida en forma expresa en la ley. 

El. concepto de antijuridicidad significa la lesión no sólo 

de un deber jurídico sino también de un bién o de un interés que el 

derecho protege; la violación no sólo de la obligación jurídica; sino 

además de la norma jurídica. 

Hay antijuridicidad cuando la conducta humana no está de a

cuerdo con una determinada norma de derecho, es decir, cuando se ha

lla en contradicción con un determinado precepto jurídico de orden po

sitivo o de carácter negativo • 

. La antijuridicidad constituye un concepto unitario, sin em-

bargo, Franz Von Lfszt ·ha elaborado una doctrina dua1ista de Ja anti-

juridicidad, según la cual es formalmente antijurídica la acción que 

infringe una norma estatal, un mandato o una prohibición del orden 

jurídico, y materialmente antijurídico la acción que encierra una 

(18).- Cuello Calón Eugenio.- Derecho Penal.- Pág. 309 y sig. 
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conducta socialmente dafiina. Este aspecto material de la antijuridici~ 

dad se halla concretamente en la lesión de un bien jurídico o en el 

peligro de que sea lesionado. 

Según Cuello Calón, hay en la antijuridicidad un doble aspee.-

to: La rebeldía contra la norma jurídica y el daño o perjuicio social 

- causado por esa rebeldía. 

Ahora bién la antijuridicidad formál y material suelen coin-

cidir, los hechos que las normas prohiben o mandan ejecutar son siem-

pre nocivos a la sociedad, pero aún cuando no lo fueran no dejarían 

de ser antijurídicos por estar en contraposición a· lo mandado o pro-

hibido por la Ley. 

CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

Son causas de justificación las que excluyen la antijuridi-

cidad de una conducta prevista en un tipo legal. O sea aquellas cir-

cunstancias capaces de excluir la antijuridicidad ~e una conducta ti-

pificada por la ley penal. 

Puede ocurrir que una conducta sea típica y esté en aparente 

oposición al derecho y sin embargo no sea antijurídica por mediar una 

causa de justificación; por tanto las causas de justificación consti-

tuyen el aspecto negativo de la antijuridicidad. 

Son causas de justificación: 
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t.- LEGITIMA DEFENSA. 

D~finición,- Es la repulsa de una agresi6n antijurídica y 

actual por el atacado o por terceras personas contra el agresor, sin 

traspasar la medida necesaria para la protección. 

Entre las muchas teorías para fundamentar la legítima defen

sa, la más certera es la sostenida por la Escuela Clásica que la fun

damenta en la necesidad, ante la imposibilidad momentánea en que el 

Estado se encuentra; de evitar una agresión injusta y de proteger al 

~~- injustamente atacado, es justo y lícito que éste se defienda, la de

fensa pr1v<!da según esta Teoría, viene a ser una substitución de la 

defensa púb 1_ i ca cua_ndo la necesidad 1 o exige. 

Según la Escuela Positivista el agresor muestra su temibili

dad al atacar injustamente y todo lo que se haga para rechazarla será 

lícito por tratarse de un acto de justicia social. 

La legítima defensa en nuestra Legislación encuentra su fun

damento en el Artículo 15 Fracción 111 Párrafo Pdmero del Código Pe

nal para el Distrito Federal; el cual expresa que es circunstancia 

excluyente de responsabilidad penal; 110brar el acusado en defensa de 

su persona, de su honor o de sus bienes, o de la persona, honor o bie

nes de otro, repEll iendo una agresión actual ,violenta, sin derecho de 

la cual resulte un peligro inminente". 

La legislación exigecomo condi.ción necesaria para la exis-
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tencia de la legítima defensa la concurrencia de determinados requisi-

tos: 

a).- Una agresi6n injusta y actual. 

b) • - Un pe 1i gro i:.rn i nen te de daño, emanado de 1 a 

agresión, sobre bienes jurídicamente tutela.

dos. 

e).- la repulsa de dicha agresión. 

d) Una relación de proporcionalidad entre el da

ño cél'usado al agresor y e 1 que éste pudo cau

sar. 

La agresión ha de consistir en una conducta que amenace le-

sionar ·1os intereses jurídicamente protegidos del que se defiende o 

de otra persona (la vida, integridad corporal, libertad, honor, etc.), 

El ataque o agresión debe ser actual o inminente o sea, pre-

sente ya que de los contrario no se integra la justificante; además 

de ser actual debe ser violento, o sea que implique fuerza, fmpetu. 

El ataque ha de ser además injusto (ilegítimo, contrario a 

Derecho); eJ que ataca no ha de tener ninguna justificación para ello. 

De la agi-esión debe resultar un peligro inminente hacia los 

bienes jurfdicos del que se defiende o de un tercero a quién se de-

fiende. 

Entre la repulsa y el ataque debe existir una reiacíón de 
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proporcionalidad, es decir que el daño causado por la defensa no sea 

mayor al que se hubiera caus¿:do con la agresión ya que en caso con

trario no podría hablarse de legítima defensa para justificar el daño 

causado al agresor. 

El mismo ártículo 15 del Código Penal en vigor, establece en 

la misma fracción tercera que no se considerará legítima defensa cuan

do se pruebe que Intervino alguna de las circunstancias siguientes: 

la.- Q.ue el agredido provocó la agresión, dando causa 

inmediata y suficiente para ello. 

2a.- Que previó la agresión y pudo fácilmente evitarla 

por otros medios legales. 

3a.- Que no hubo necesidad racional del medio empleado 

en la defensa,_ y 

4a.- Que el daño que iba a causar el agresor era fácil

mente reparable, después por medios legales o era 

notoriamente de pocc1. importancia, comparado con 

el que causó la defensa. 

11.- ESTADO DE NECESIDAD. 

Definición.- Es una situación cie peligro actual o inmediato 

}Mra bienes jurídicament,3 proteg1dos, pertenecientes ., otra persona. 
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los autores aún no se han puesto de acuerdo acerca de la na

turaleza jurídica del estado de necesidad, ya que mientr-as un gran nú

mero de ellos lo consideran como una causa de exclusión de ia antiju

ridicldad, otros lo consideran como una causij de exclusión de la cul

pabilidad o de la pena. 

Entre los q110 e-e~:º"º" que el estado de necesidad es una 

causa de exclusí6n de la antijuridici~ad se encuentran: llszt, Hayer 

y Hofter quiines sostienen que el estado de ~ecesidad es una verdade

ra causa de exclusión de la antijuridicidad, tomando en cuenta aque

llos casos en los que existe un conflicto de bienes jurídicamente tu

telados de diferente valor, los cuales no pueden coexistir; debe sal

varse los considerados como más valiosos. En estos casos, consideran 

estos autores qué el estado de necesidad tiene el carácter de una ver

dadera causa de justificación,. ya que el acto realizado e, justo de

bido a la desproporción de los bienes en conflicto. 

Una segunda postura es sostenida por Beling y Bending quie

nes consideran al estado de necesidad como una causa de exclusión de 

la pena. Tomando en cuenta aquellos casos en que los bienes jurídicos 

en ·conflicto son de igual valor, consideran estos autores que en es

tos casos no existe una causa de justificación, sino una de exclusión 

de la culpabi 1 id.ad o tal vez lo que operarí~ ·sería ~1g 11 n:1 ovr 11 c:;¡ ;,h-

solutaria y lo que se anularia sería la pena. 

Requisitos que la ley exige para la existencia del estado de 

necesidad. 
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a).~ Una situación de peligro_, real, grave e inminente. 

b).- Que la amenaza recaiga sobre cualquier bien jurí-_ 

dicamente tutelado (propio o ajeno). 

e).- La existencia de u_n ataque de quien se encuentra 

en peligro. 

d).- Ausencia de otro medio practicable menos perjudi

ciaL 

El peligr_o es la posibilidad de sufrir un mal, tal peligro 

debe ser real, además se requiere que sea grave o sea de importan

cia. El peligro.ha de ser inminente y no remoto según el Derecho Po

sitivo Mexicano el estado de necesidad comprende todos los bienes ju

rídicos,· sean propiÓs o ajenos. 

El artículo 15 fracción IV _del Código Penal Vigente para el 

Distrito Fe_deral ,_ establece al respecto que es circunstancia exclu-

yente de responsabilidad penal, 11 la necesidad de salvar su pro-

pia persona o sus bienes o la persona de otro, de un peligro real, 

grave e inminente siempre que no exista otro medio practicable y me

nos perjudicial 11. 

No se cons"iderará que obra en estado de necesidad aquel que 

por su empleo o cargo tenga el deber de sufrir el peligro; 
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ll 1.- CUMPLIMIENTO DE UN DEBER Y EJERCICO DE UN DERECHO. 

El que ejecuta lo que la Ley ordena o permite no realiza nin

gún acto antijurídico, su conducta es lícita y no puede serle imputa

do delito alguno. 

Nuestro Código Penal en vigor para el Distrito Federal en la 

fracción V del artículo 15, consigna como causas eximentes de respon

sabilidad. 

''Obrar en cumplimiento de un deber o en ejercicio de un de~ 

recho consignadó en la Ley". 

Existen ,;asos en que un sujeto real iza actos que objetivamen

te tienen carácter_de.lictivo, pero que no configuran delito en virtud 

de que el sujeto los realiza en cumplimiento de un deber. 

Tal acaece con los miembros dei ejército, en donde importa 

más la disciplina que los delitos que ev.en_tualmente ! leguen a cometer

se, ya que se·espera incondicionalmente obediencia jerárquica de sus 

miembros, de tal modo que si el sujeto actúa cumpliendo una orden su-

perior jerárquica, se integra la causa de justificación en estudio y 

no se integra el delito por ausencia de antijuridicidad, mfis esto no 

es absolutoj pues existe la posibi1idad de revisar la orden. 

Otras veces la Ley reconoce a ciertos individuos el derecho 



45 

de ejecutar determinados actos, en tales casos los actos realizados 

son Justos, pues el que hace ejercicio de un derecho no comete deli

to alguno, tales derechos deben estar reconocidos por la ley. 

Tal es el caso del ,r.édicoque en ejercicio de su profesión 

produce a una persona her.rdas que tratándose de otra persona consti

tui rfan el delito de lesiones. 

De manera especial nuestro multicitado Código Penal para el 

Distrito Federal en el artículo 294 en relación con eJ 289 reglamenta 

el ejercido. del derecho de corregir, estableciendo 11las lesiones in

feridas por quienes ejerzan la patria potestad, y en ejercicio del 

derecho de corregir, no serán pun.iblessi fueren de las comprendidas 

en la parte primera del artículo 289 (que tarden en sanar menos de 

quince días y no pongan en peligro la vida), y además el autor no a

busare de su.derecho, corrigiendo con crueldad o con innecesaria fre-

cuencia11
• 

D).- LA IMPUTABILIDAD COMO PRESUPUESTO DE LA CULPABILIDAD. 

Para la configuración de un delito es necesario que se rea

l ice una conducta que sea típica, antijurídica y ademas culpaole, pe

ro para que una conducta sea culpable es necesario que el agente sea 

un suj~to Imputable. 

Iidad es 1111 requisito indispensable para la exis-
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tencla de la culpabilidad ya que así como 1a antijuridicidad encuen-

tra su razón de ser en la tipicidad y no podría existir sin ésta; la 

culpabilidad no se puede dar si previamente no existe la imputabili-

dad. 

La imputabilidad es por lo tanto, un requisito de suma impor-

tanda dentro de la culpabil-idad, que tiene como fundamento la exis-

tencia de ciertas condiciones físicas representadas por la edad y o~ 

tras psíquicas constituidas por la salud mental que son aspectos de 

tipo Psicológicos (salud y desarrollo mental) exigidos por la Ley pa-

ra responde de los actos realizados. 

Para el maestro Fernando Castellano Tena la imputabilidad 

es "el conjunto de condiciones mínimas de salud y desarrollo mental 

en el autor, en el momento del acto típico penal, que lo capacitan 

para responder del mismo". (í9) _ 

Todo individuo mentalmente sano y mayor de edad es imputa-

·ble, pues posee capacidad para ejecutar sus actos voluntariamente y 

para ser declarado culpable. 

Todo individuo que sea imputable y realice un hecho delicti-

vo debe responder de él; por lo tanto la responsabilidad es el deber 

jurfdico que tiene un individuo imputable de dar cuenta a la socie-

(19).- Castellanos Tena Fernando.- Lineamientos Elementales de Dere
cho Penal.- Pág. 218. 
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dad de sus hechos y de sufrir las consecuencias jurídicas que de e

l !os emanen. 

Doctrinas que tratan de fundamentar la Responsabilidad. 

La EscueJa Clásica encuentra el fondamento de la imputabili

dad y de la responsabilidad en el Libre Albedrío de las acciones hu

manas. Según esta escuela para que un individuo sea responsable debe 

cubrir los siguientes requisitos: 

a).- Poseer en e 1 momento de 1 a rea 1 i zaci ón de la 

acción suficiente inte1igencia para el discer

nimiento de sus actos. 

b).- Que goce de la libertad de su voluntad (libre 

albedrío), es decir de la facultad de poder es

coger- entre los diven,os· motivos de su conducta 

que se presentan ante su espíritu y de determi

nar 1 ibremente mediante la potencia de su volun

tad. 

Requisitos indispensables para que un individuo sea respon

sable y culpable, pues ha querido el delito y lo ha ejecutado libre

mente, por Jo tanto, su respor.rsabilidad es consecuencia de su respon

sab i 1 í dad mora l. 

Por otra parte, la escuela Positivista encuentra el funda-
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mento de la imputabilidad y de la responsabilidad en el determinismo. 

La conducta humana está determinada por influencias de tipo 

físicas, psíquicas que es e: c,1rácter y por influencias del medio fí

sh:o y social en que el individuo vive; por lo tanto el hombre es im

putable y responsable por el hecho de vivir en sociedad, si aquel rea

l iza actos perjudiciales para la sociedad debe sufrir la reacción so

cial que se encuentra representada en ia pena que varía de acuerdo a 

la .pe1 igrosidad del delincuente, ya que mediante el la se defiende la 

sociedad de tales actos. 

La imputabilidad debe existir en el momento de la ejecución 

del hecho, se dan casos en que el sujeto antes de actuar, se coloca 

en una situaci6n de inimputabil idad para realizar el delito, a estas 

acciones se les llama Liberae in causa (libre en su causa pero deter

minado en cuanto a su efecto). 

Si se comprueba que al actuar el sujeto carecía de la capa

cidad necesaria para entender y querer, pero tal estado se procuró 

dolosa o culposamente, encontrándose el fundamento de la imptitabi 1 i

dad en la acción o acto precedente, o sea en aquel en el cual el in

dividuo, sin carecer de tal capacidad, voluntariamente se colocó en 

un estado de inimputabilídad, por ello el resultado es imputable y da 

base para declarar culpable y consecuentemente responsable al sujeto 

actuante. 
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LA INIMPUTAB!llDAD. 

La inimputabil idad constituye el aspecto negativo de ia im

putab 11í dacl, 1 as causas de in imputabilidad son diversas pero, en tér

minos generales puede decirse que serán todas aquellas circunstancias 

capaces de anular o neutralizar el desarrollo o la salud mental. 

La mayoría de los autores consideran como causas de inirnpu

tabilidad las siguientes! 

a).- Enfermedades mentales (permanentes o transitoria~). 

Miedo Grave. 

e).- ·sordomudez. 

d).- Minoría de edad. 

a).- ENFERMEDADES MENTALES. 

Las enfermedades mentales pueden anular la inteligencia, pa

ralizar su desarrollo o bien, alterarla en forma grave. En cuanto a 

la voluntad, pueden -suprimirla en forma total, o trastornarla grave

mente, es por ello que un enferw.o mental, un loco, no puede responder 

de sus actos dañosos y mucho menos puede ser sometido a un proceso. 

En nuestro derecho positivo, el Código Penal para el Distri

to Federal, en su artículo 68 establece a este respecto: 
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"Los locos, !d_iotas, imbéciles o lo qw; suf,en cuaiquier-a o

tra debilidad, enfermedad o ~inomalía mental y que hayan eject1tado he

chos o incurrido en omisiones definidas como delitos, ser-án recluidos 

en manicomios o en departamen,x·':i ~speciales, por toco el tiempo nece

sario rara su curación y sor~··,:;.ios, con autodzac.ión de facultativo 

a un réa i men de traba jo". 

[n forma igual procederá el juez con los procesados o conde

nados que enloquezcan, en los términos que determine el Código de Pro

cedimientos Penalesll. 

Por otra parte el articulo 15 fracción l l del mismo ordena

miento legal establece que es circunstancia excluyente de responsabi

lidad penal: "Hallarse el acusado, al cometer la infracción, en L:nes

tado de inconsc,':::ncia de sus actos, determinado por el empleo acci

dental e involuntario de substancias tóxicas, embri{'lgantes o estupe

facientes o por un estado toxico·infeccioso agudo o _por un trastorno 

mental involuntario de carácter patológico y transitorio'.'. 

Esta excluyente de responsabilidad tiene su fundamento enel 

estado de inimputabilidad en que se encuentra el agente al momento de 

cometer la infracción penal; de lo que se desprende que para que ope

re la eximente por estado de inconsciencia transitoria es necesario 

la reunión de todos los elementos consignados por el legislBdor. 

L;~ fra<.:cíón citad[;1 cont!ene tres hipótesis de iriimpur:ai.;.i i i-

dad: 
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L - 1 neo ns ciencia motivada por el emp 1 eo accidental 

e involuntario de substancias tóxicas, embria-

gantes o estupefacientes. 

2.·· Inconsciencia motivada por toxinfecciones. 

3,- Inconsciencia motivada por trastornos mentales 

de carácter patológico tránsitorio. 

b).- MIEDO GFJWE. 

El artfculo 15 fracción IV del Código Penal para el D.istri to 

Federal, establece cvMO excluyente de responsabilidad llEl miedo grave 

o_ ei temor ·fundadó e irresistible de un mal inminente y grave en la 

pe rson., <:Í>'' 1 ,;ont raventor ••• 11 

Los autores distinguen entre miedo grave y temor fundado, en-

éontrando su principal diferencia en la causa que les da origen, ya 

que mientras el miedo grave tiene su origen en un proceso de carac- · 

ter psico;ógico, el temor fundado encuentra-su or!gen en un proceso 

de carácte,- material. 

tlctavio Véjar VázqÚez explica que el miedo grave engendra 

de um; causa Interna y e 1 temor fundado obedece a una causa externa, 

e1 :níedo va de adentro hacia fuera y el temor de ªfuera hacia adentro. 

{20). 

\20),.- Citadopor Fernan,-:lcr ;_;;;15-;,·_;,""~1 ¡-anos .. =· tJneamif)rlt<)S d~ '.)erecho Pe
lla l • P5~1• 227, 
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El miedo grave puede producir la inconsciencia d;:; las perso

nas, es por eso que los autores lo consideran como una causa de inim

putabi 1 i dad. 

c).- SORDOMUDEZ. 

Los juristas afirman en forma unánime que el fundamento de 

la inimputabilidad del sordomudo se encuentra en la falta de una edu

cación adecuada que supla su anormalidad y que pueda crear en el sor

domudo una conciencia capaz ·de hacerle cónocer el sentido ético y so

cial de sus actos. 

Por Jo tanto, sin esta educación su. deficiencia va a reper

cutir hondamente en_ su desarrollo mental y lo va a mantener en una 

especie de aislamiento moral. 

Al respecto el Código Penal en el artículo 67 establece: "A 

los-sordomudos que contravengan los preceptos de una ley penal se les 

recluirá .en escuela o establecimiento especial para sordomudos, por 

todo el tiempo que fuere necesario para su educación o instrucción'1. 

De este precepto se desprende que ante el derecho penal, el 

sordomudo es inimputable, ya que no se le aplica una pena, sino se le 

somete a medidas de seguridad de tipo educativo. 

Debe hacerse notar que el precepto citado resulta incomple

to, ya que no contempla diversas posibilidades que, de presentarse, 
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quedarían fuera del campo penal, aún tratándose de conductas suscep

tibles d_e catalogarse como del ictuosas. 

Entre las carencias de este precepto puede destacarse el he

cho de que no hace referencia acerca de los sordomudos de nacimiento 

y los que caen en ese estado con posterioridad; ni regula la si tua-

ción legal de 1os sordomudos que teníendo educación o instrucción, in-

frigen disposiciones penales. 

d).- MINORIA DE EDAD. 

La minoría de edad es considerada como un período de la vida 

humana, que abarca las etapas de la infancia y la adolescencia, en 

donde falta el desarrollo mental, que incapacita al niño y adolescen

t~~para comprender la significación moral y social de sus hechos en 

virtud de ese mínimo de desarrollo mental,- por lo tanto no posee la 

capacidad suficiente para responder de sus hechos penalmente. 

En los_ últimos años se ha arrancado por completo del área 

de Derecho Penal al niño y al adolescente y se les ha sometido a me

didas de carácter puramente tutelares y educativas, y así mientras 

los delincuentes están sometidos a las normas del Derecho· Penal co

mún los menores que las infringen están fuera de el las. 

Actualmente es el Consejo Tutelar para Menores Infractores 

ia Institución encargada de promover la readaptación social de los 

m¡¡inores de 18 años, mediante el. estudio de su ;:,ersonal idad y apl i-

las medidas de corrección y c.ie protección adecuadas a su 

personalidad, educación, ambiente, etc. 
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E).- LA CULPABILIDAD. 

Una conducta será delictiva no sólo cuando sea típica y anti

jurídica, sino además requiere que sea culpable. Siendo necesario que 

el agente, ·además de ser un autor matedal, sea un autor moral o sea~ 

que ejec4te 1a conducta culpablemente. 

Definición.- La culpabilidad es el nexo intelectual y emo

cional q.ue liga al sujeto con su acto. 

De esta definición se desprenden los elementos esenciales 

para la existencia de la culpabilidad. Estos .elementos. se refieren al 

conocimiento de la conducta y su resu·Jtado, así como a la voluntad 

del agente encaminada a la realización de la conducta. 

El primer elemento, denominado intelectual, consiste en el 

conocimiento que .el agente tiene de la antijuridicidad de su conduc

ta y el resultado de la misma. Es decLr, el agente tiene plena con

ciencia de su actuación y de cual será el resultado de la misma. 

El segundo elemento, llamado emocional o volitivo, va en es

trecha relación con el primero, ya que consiste en la voluntad que el 

agente manifiesta para realizar la conducta teniendo plena conciencia 

de los antijurídico de la·misma y sus consecuencias. 

La conjunción de estos elementos (conocimiento y voluntad), 
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da como resultado que al realizar el agente su conducta en forma cons· 

ciente y voluntaria, sea responsable (culpable) de las consecuencias 

de la misma. 

Doctrinas sobre la Naturaleza Jurídica de la Culpabilidad. 

Existen varias teorías que tratan de encontrar la verdadera 

naturaleza de la cuipabilidad, entre ellas la más aceptada es la lla

mada teoría Psicología de la culpabilidad que es fuertemente atacada 

por la teoría normativa de la cuJpabi1 idad. 

a).- Teoría Psicológica de la culpabilidad. 

- Esta teoría es la más aceptada, fundamenta la culpa

b i J i dad_ en un hecho de ca-rác ter ps i co 1 óg i co. dejando 

tod~ valoración jurídica para la antijuridicidad con

siderando- la esencia de la culpabilidad en e·1 proceso 

intelectual-volitivo desarrollado en el actor. 

La culpabilidad para esta teoría consiste en un nexo psíqui

co entre el sujeto y el resultado, conteniendo dos elementos uno vo

litivo y otro intelectual. El primero indica la conducta y el resul

tado y ei segundo ei intelectual {el conocimiento de la antijuridi

cidad de la conducta). 

b}.- Teoría Normativa de la culpabilidad. 



Frente a la teoría psicológica de la culpabilidad, 

se encuentra la teoría normativa de la culpabíli

dad que fundamenta a la culpabilidad en un juicio 

de reprobación de \a conducta de un sujeto por ha

ber realizado un comportamiento contrario a la Ley. 

Pues ha violado el deber de obedecer ejecutando un 

hecho distinto del mandado por ella. Se.le repro

cha al sujeto su conducta y se reprueba ésta porque 

no ha obrado conforme a su deber. 

Para esta teoría la culpabilidad es un juicio de reprobación 

por la ejecución de un hecho contrar{o a Jo mandado por la Ley. 

Formas de Culpabilidad. 

La culpabilidad reviste dos formas: el dolo (intención) y la 

culpa (negligencia) una y otra tienen por fundamento la voluntad del 

agente. 

Se puede delinquir mediante una determinada intención delic

tuosa {dolo), o por desprecio de las precauciones indispensables exi-

gidas por el Estado para la vida en sociedad (culpa), sueie hablarse 

de una tercera forma o especie de la culpabilidad, ia preterintencio

nalidad cuando el resultado delictivo sobrepasa i~ intención del su-

jeto. 

E-n e! dolo, el agente no obstante (íue t:01mCf! 'la significac1<:5n 
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de su conducta procede a real izarla. 

En la culpa, consciente o con previsión, se ejecuta el acto 

con la esperanza de que no ocurra el resultado. 

En e~ caso del dolo es necesario que la voluntad consciente 

se dldja a la realización del hecho típico, y en la culpa es necesa

rio que se obre sin voluntad de producir un resultado, pero lste se 

produce por la realización de la cunduéta imprudent,0
, _imperi ta o ne

gligente· del actor. 

El Dolo. 

Existen variás doctrinas que tratan de explicar la naturale

za del dolo, no obstante, lo más importante para la existencia del 

dolo, eonslste en que el resultado sea consecuencia de la realización 

voluntaria e Intencional de una conducta típica, asf Eugenio Cuello 

Calón 1o define como: 11La voluntad consciente dirigida a la ejecución 

de un hecho que 1 a Ley prevee como de 1i to". (21) 

El aolo ademas de un elemento volitivo (voluntad de ejecutar 

el hecho). contiene un elemento intelectual (representación o conoci

miflnto del Hecho), es necesario la concurrencia de ambos, si falta 

uno de ellos no se puede hablar de dolo. 

(21).- Cuello Calón Eugenio.- Derecho Penal Pág. 371. 
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Los tratadistas han establecido diversas clasificaciones de 

especies dolosas, así distinguen entre; dolo directo e indirecto, o

ventual e. indeterminado. 

a).- DOLO DIRECTO. 

Se presenta cuando el agente há prévis_to el resultado penal

.mente tipificado y lo quiere, existe en él voluntad de real izar la 

conducta y de querer el resultado. El resultado corresponde a la in

tención del agente. 

b).- DOLO INDIRECTO. 

Se presenta cuando el agente se propone un fin y tiene la 

certeza de que se producirá otro resultado típico que no es el obje

tivo de su voluntad, no obstante, no desiste de su acción con tal de 

lograr el propósito fundamental de su conducta. 

c).- DOLO EVENTUAL. 

Se verifica cuando el agente se representa como posible un re

sultado dañoso distinto del querido y no obstante tal representación 

no renuncia a la ejecución de la conducta aceptando sus consecuencias 

(resultado). Hay voluntad de realizar la conducta y representación del 

posible resultado que no se quiere directamente, pero tampoco se dej;:; 

hacer, se desea un resultado delictivo, pero se prevé la posibilid4d 

de que surja otro no querido directamente. 
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d).- DOLO INDETERMINADO. 

Se presenta cuando el agente, tiene la intenci'ón genérica 

de delinquir, sin tener un propósito directo de causar un resultado 

delictivo en especial. 

LA CULPA. 

La culpa es una forma de la_ culpabilidad, al igual que en el 

dolo existen varias teorías que tratan.de fundamentar la culpa, no 

obstante, para la existencia de la culpa es necesa_rio obrar sin in

tención de causar un· daño, pero se actúa sin la diligencia debida, 

causando un resultado dañoso previsible y penado por la Ley. 

ELEMENTOS DE LA CULPA. 

a).- Una acción u omisión voluntaria pero no intencional. 

b).- Q.ue el agente ejecute el acto sin tomar las precau

ciones necesarias exigidas por el Estado. 

e).- Q.ue el hecho sea previsible por el agente. 

d).- Q.110. c.1 re:.c.111t-::arln dañoso rnnr::rit-11y:::J un hecho tipifi-

c.¡do por i a ley. 

e).- Q.ue entre el hecho inicial y el resultado exista 

una relaclón de causa efecto. 



f).- Que la intención sea lícita. 

g).- Que el resultado sea evitable. 

CLASES DE CULPA. 
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La culpa suele dividirse en consciente con previsión o con 

representaci6n e inconsciente sin previs_ión o sin representación. 

La prime_ra existe cuando el agente ha previsto el resultado 

típico como posible, pero no lo quiere, además se tiene la esperanza 

de que no ocurra. 

la culpa inconsciente, sin previsión o sin representación 

se dá cuando no se prevee el resultado típico, existiendo voluntad 

de realizar la conducta pero no hay representación del resultado, 

siendo éste previsible y evitable. 

LA INCULPABILIDAD. 

Para que un sujero sea culpable, es necesario que en la rea

lización de su conducta concurran los elementos intelectual (conoci

miento) y volitivo (voluntad) que son elementos integrantes de la cul

pabilidad, si por cualquier causa se eliminan éstos no puede hablarse 

de culpabilidad, sino que nos encontraremos frente a la inculpabili

dad que constituye su aspecto negativo y at no existir la culpabili

dad no se puede hablar de conducta delictuosa. 
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En consecuencia, la inculpabilidad opera al hallarse ausente 

los elementos esenciales de la culpabilidad. 

La mayoría de los autores consideran como causas que exclu-

yen la culpabilidad; la ignorancia y el error de hecho._ 

Para el maestro Castellanos Tena el error 11es un vicio psi-

cológico consistente en la falta de conformidad entre el sujeto cog-

i.vcente y el objeto conocido, tal como éste: es en la realidad. Es un 

falso conocimiento de- la verdad, un conocimiento incorrecto; se cono

ce pero se conoce equivocadamente. (22) 

Considera este mismo autor, que la "Ignorancia es una laguna 

de nuestro entendimiento, porque nada se conoce ni err9nea ni certe-

ramente. En la ignorancia hay ausencia de conocimiento". (22) 

EJ error ha sido dividido en error de hecho y error de dere

cho. Dentro del error de hecho encontramos el error esencial y el e-

rror accidental el cual comprende error en el golpe, error en la per-

sona y error en el delito. 

El error de derecho carece de eficacia para excluir ·1a culpa-

bilidad del agente, ya que la equivocada concepción que éste tenga so-

bre el- significado de la ley .no puede favorecerlo ni justifica su il i·· 

(22).- Castellanos Tena Fernando.- Lineamientos de Derecho Penal.
Pág. 255. 
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cita actuación. Este criterio es seguido por el Código Penal vigente 

que en las fracciones 111 y !V de su artículo 92 establece que "la pre

sunción de que un delito es Intencional no se destruye aunque el acusa· 

do pruebe que creía que la Ley era injusta o moralmente lícito violarla 

o que creía que era legítimo-el fin que se propuso. 

También el error accidental de hecho en sus tres especies re

sulta ineficaz para eliminar la culpabilidad del agente, este criterio 

es seguido por el Código Penal que establece en la fracción V del mis

mo artículo 92 que "La presunción de que un delito es intencional no 

se destruye aunque el acusado pruebe que erró sobre la persona o cosa 

en que qui so cometer el de Ji to' 1
• 

De Jo anterior resulta que sólo el error esencial e insupera

ble de hecho produce el efecto de excluir de responsabilidad al agen

te. Para que este error esencial de hecho sea eficaz para anular el 

elemento intelectual de la culpabilidad, es necesario que este error 

se encuentre seriamente fundado y demostrado de modo que haya consti

tuido un obstáculo insuperable para que el agente tuviera conocimien

to de lo antijurídico de su conducta al momento de real izarla. De no 

reunirse las anteriores características, estaríamos en presencia deun 

error accidentai, que, como ya se dijo, no exciuye al eiemento culpa

bilidad. 

Para que un sujeto sea culpable, según se ha dicho, es nece

sario que su conducta i!Tcita sea realizada en forma consciente y vo-
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!untaría. de modo que otra excluyente de responsabilidad sería la au

sencia de voluntad por parte del agente al realizar su conducta. 

Un caso de Inculpabilidad esti constitufdo por el caso for

tuito, consistente en la producción de un daño por mero accidente, en 

forma involuntaria e imprevisible, no imputable a dolo o culpa por 

parte del agente, 

Para que el caso fortuito opere como excluye~te de responsa

bilidad, se requiere que al producirse el resultado dafiosti, ~l agen

te se encuentre realizando un hecho lícito, con la diligencia y pre

cauciones debidas, quedando por tanto excluída toda intención o cul

pa imputable a él. 

Este concepto es recogido por el Código Penal al establecer 

en la frªcción X del multicitado artículo 15, que es circunstancia 

exc 1 uyente de responsabilidad pena 1 11causai- un daño. por mero acci den

te, sin intención ni imprudencia alguna, ejecutando un hecho lícito 

con todas las precáuci ones debidas"· 

F).- LA PUNIBILIDAD. 

La punibilidad consiste en el merecimiento de una pena en 

func.16n de la real i:zacióri de cierta conducta del ictuosa. 

Una conducta es punible cuando por su naturaleza amerite ser 

penada engendrándose una amenaza estatal para los infractores de cier-
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tas normas jurídicas. 

En el ca~po de la doctrina no se ha llegado a un acuerdo res-

pecto a si la punibilidad es o ~o un elemento esencial del delito. Por 

una parte Eugenio Cuello Calón sostiene que una acción constituye de-

lito cuando a·demás de reunir los requisitos de antijuridicídad, típi-

cidad y culpabilidad, reune el de punibilidad, siendo éste último el 

de mayor relévancia penal. (23) 

Como opiniones en contrario el maestro Raúl Carrancá y Truji-

llo afirma que la punibilidad no es elemento esencial del delito, si 

falta el delito permanece inalterable. (24) 

En el mismo sentido el jurista Ignacio Vil ralobos sostiene 

que la pena es la reacción de la sociedad o el medio de que ésta se 

vale para tratar de reprimir el delito, siendo algo externo al mismo 

delito y normalmente su consecuencia ordinaria. Sosteniendo el propio 

maestro que toda conducta típica y antijurídica realizada culpable-

mente es delito, independientemente de que sea sancionada o no, un ac-

to es punible cuando es delito, pero no es delito por el hecho de ser 

punible. (25) 

(23).- Cuello Calón Eugenio.- Derecho Penal. Tomo l. Pág. 522. 

(24).- Carranca y Trujillo Raúl.- Derecho Penal Mexícano.- Tomo il 
Pág. 123. 

(25).- Villalobos Ignacio.- Derecho Penal Mexicano. Pág. 203. 
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Por 1 o antes expuesto, podemo.s con e 1 u ir que I a pun i b i J i dad 

no tiene la categoría de ilemento esencial del delito y otra raz6n 

determinante para negarle tal categoría, consiste en el hecho de que 

aún cuando exista ausencia de pena por haberse real izado la conducta 

al amparo de alguna excusa absolutoria, no impide la configuración 

_que como ya se d!jo es lá consecuencia normal del delito. 

A Jo anterior se puede agregar, que en el caso de las excu

sas absolutorias~ se sanciona a los coactores en virtud de su parti

cipación en la comisión de un delito, lo que confirma que puede exis

tir delito sin la punibilidad, toda vez que al amparado por las exc',1-

sas no se Je ·aplica la pena, pero si a quienes intervinieron en algu-. 

na forma en la realización del ilícito, ejemplo : el robo entre ascen

dientes, ·estas excusas sólo favorecen a los que tienen la liga de pa

rentesco los extraños partícipes son merecedores de la pena correspon

diente, ·por ser personal la excusa; se· s-anci'ona a los coaut'ores de

bido a_su intervención en un hecho que conserva ~I carácter de delito, 

no obstante la ausencia de punibilidad para el ascendiente o descen

diente. 

EXCUSAS ABSOLUTORJ'A~. 

En presencia de las excusas absolutorias 1a punibilidad que= 

da excluida, ya que éstas constituyen el aspecto negativo de la puni

bil idad. 
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Castellanos Tena las define como aquellas causas que dejando 

subsistente el carácter delictivo de la conducta o hecho, impiden la 

ap 1 i caci ón de J a pena. (26) 

Ya que el estado no sanciona determinadas conductas porra-

zones de justicia o equidad. 

Én presencia de alguna excusa absolutoria los elementos esen-

ciales del delito permanecen inalterables, únicamente se- excluye la 

punibilidad; siendo éstas en realidad un perdón legal. 

Un caso específico de excusa absolutoria Jo encontramos esta-

blecido en el artículo 377 Primer Párrafo del Código Penal para el 

Distrito Federal en vigor, el cual establece "El robo cometido por un 

ascendiente contra un descendi·ente suyo, o por éste contra aquél, no 

produce responsabilidad penal contra dicha persona. Si además de las 

personas de que habla este artículo tuviere intervención en el robo 

alguna otra no aprovechará a ésta la excusa absolutoria, pero para 

castigarla se necesita que lo pida el ofendido". la misma situación 

rige para el fraude y el abuso de confianza (artículos 385 y 390 del 

Cód i go Pena 1) • 

La excusa absolutoria atiende a la finalidad de que losvincu-

los familiares se mantengan inalterables y conserven su fortaleza, así 

como una cierta copropiedad familiar. 

(26) .- Castel )anos Tena Fernando.- Lineamientos Elementales del Dere
cho Penal. Pág. 271. 



67 

Por una política criminal, el Estado trata de proteger la base de la 

sociedad que es la familia, y por ello antes de sancionar el robo, 

procura el fortalecimiento de los vínculos familiares, ya que sería 

negativos los afectos de la represión, si el propio Estado favorecie

ra la comparencia de los. hijos ante los tribunales para acusar a sus 

padres, o a la inversa. 

Otro ejemplo de excusa absolutoria la encontramos en el ar

·.tícuJo 375 del Código Penal para el_ Distrito Federal Vigente, el cua_l 

establece "Cuando el valor de los robado no pase de veiticinco pesos, 

sea restituido por el ladrón expontáneamente y pag_ue éste los daños 

·y perjuicios, antes que la autoridad tome conocimiento del delito, .no 

. se impondrá sanción alguna, si no se ha ejecutado el_ robo por medio 

··de la violencia". 

La excusa absolutoria radica en el expontáneo arrepentimien

to del agente, la total reparación de los daños causados y la.escasa 

cuantía de Jo robado. 
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CAPITULO 111.- LOS DELITOS SEXUALES EN GENERAL. 

1.- Naturaleza. 

La ley no se propone mantener incólumes determinados valores 

(castidad, honestidad, etc.), que pertenecen a la esfera de la moral 

o de la religión, sino que tiene como objeto mantener el mínimo éti

co indispensable para la buena convivencia social, .siendo indiferen

tes para él las acciones impúdicas o deshonestas mientras no compro

metan, ataquen o lesionen los órdenes jurídi~os establecidos. 

Al respecto el maestro Eugenio Cuello Calón, afirma que no 

todos los actos que constituyen una violación de la moral sexual es

tán reprimidos por el derecho penal, sino que éste tiene un campo me

nos vasto que el de la moral, ya que no puede aspirar a imponer la 

observancia de todos ios deberes proclamados por la ética sexual, si

no únicamente aquellos cuyo cumplimiento repute necesario para la or

denada convivencia social, en el campo sexual, el derecho penal se 

reduce a la prepresión de aqÚellos hechos que lesionan bienes jurídi

cos individuales y colectivos poniendo en peligro la vida colectiva. 

( 1) • 

Los tratadistas insisten en la necesidad de separar la esfe~ 

ra de la moral y de la religión del Derecho Penal, afirmando en rela-

CÍÓn a lOS actos rnnf"r.:1rinc:. .:1 l.:1c:. h11pn;ic:. rnc:.T11mhr~c:. que en prtncq:IO 

pertenecen a la esfera de la religión y de la moral y no al dominio 

(1).- Cuello Calón Eugenio.- Derecho Penal.- Tomo 11.- Pág. 479, 
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de la Ley Penal, caso excepcional cuando van acompañados de determina

das circunstancias como son las siguientes: 

1,- Cuando son cometidos públicamente constituyendo 

ultrajes al pudor de todos. 

2.- Cuando son cometidos por medio de la violencia. 

3,- Cuando son cometidos en personas que no pueden 

emitir su consentimiento válido. 

4.- Cuando constituyen violación a la fé conyugal. 

5.- Cuando suponen excitación al libertinaje o fa

cilidades para la prostitución. 

De lo anterior, se concluye que no toda moral ni religión es

tá amparada por el Derecho Penal, pero si todo el Derecho Penal debe 

estar sustentado por la moral, la religión o los J.ineamientos de tra

"o sqci al. 

En el campo jurídico, el maestro Francisco González de la Ve

ga, afirma que para poder hablar de delitos sexuales desde un punto de 

vista doctrinario, es necesario que se reunan los dos ,requis'-ltos o cri-

terios siguientes: 

a).- Que la acción típica sea realizada. positivamente por 
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el delincuente en el cuerpo del ofendido, o que a éste se le hace e-

jecutar sea directa e inmediata de naturaleza sexual. 

b),- Que los bienes jurídicos dañados o afectados por esa 

acción sean relativos a la vida sexual del ofendido. 

Entendiindose por acción tfpica d1recta e inmediata de natLl• 

raleza sexual la-conducta positiva del delincuente manifestada en ac-

tividades lúbricas somáticas ejecutadas en el cuerpo del ofendido, o 

que a éste se le hacen ejecutar y pueden consistir en simples cari-

cías o tocamient_os libidinosos, además se requiere que esta a¿ción al 

ser ejecutáda ffsicamente produzca de inmediato un daño o peligro a 

intereses protegidos por la sanción penal, relativos a la vida sexual 

de la víctima, siendo la 1 ibertad sexual o la seguridad sexual según 

las diversas fi.guras de delito los bienes jurídicos susceptibles de 

lesión por la conducta del delincuente. 

En consecuencia y en sentido doctrinario, los delitos sexua

' les se definen como aquellas infracciones en que lá a~ción típica 

consiste en actos positivos de lubricidad ejecutados en el cuerpo del 

sujeto pasivo, _o que a éste se le hacen ejecutar y ponen en peligro o 

dañan su I ibertad o seguridad sexual. (2) 

2.- Ubicación en el Código Penal. 

El Código Penal para el Distrito Federal vigente: establece 

(2).- González de la Vega Francisco.- Derecho Pen~l Mexicano. ?&g. 
306, 307 y ·1s. 
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en su libro 11, título decimoquinto como delitos sexuales los siguien

tes: 

a).- Atentados al Pudor (artículo 260).- La ejecución de 

un acto erótico sexual, sin el propósito directo e 

inmediato de l.legar a la cópula, en persona púber o 

impúber sin su consentimiento, o con el consentimien

to de ésta última. 

b) .- Estrupo. (artículo 262) .- La cópula con mujer menor 

de dieciocho años·, casta y honesta, obteniendo su 

consentimien·to. por medio de la seducción o el' enga

·.ño, 

c).- Violación (artículo 265).- La cópula con persona 

sea éual fuere su sexo, por medio de la violencia 

física o moral. 

d).- Eqúiparación a la Violación (artículo 266).- La có-

·pula con persona menor de doce años.o que.por cual

quier causa no esté en posibi I idad de producirse 

voluntariamente en sus relaciones sexualés o de re

sistir la conducta delictuosa. 

e).- Rapto (artículo 267).- El apoderamiento de una mu

jer, por medio de la violencia física o moral, de 



la seducción o del engaño, para satisfacer algún 

deseo erótico sexual o para casarse. 

f).- Incesto (artfcuio 272).- Las relaciones sexuales 

entre ascendientes con sus descendientes o entre 
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g).- Adulterio (artículo 273).- Las relaciones sexuales 

entre personas casadas y extra:ñas al vínculo matri

monial, efectuadas en el domicilio conyugal o con 

escándalo. 

Observando la naturaleza de las acciones de cada uno de los 

delitos anteriormente descritos y atendiendo a _la definición dada de 

delito sexual, se puede concluir que los atentados al pudor, el estu

pro y la violación están bien clasificados como sexuales, ya que en 

ellos la canduct• consiste en actos corporales de lubricidad, produ

ciendo como resultado una lesión a la libertad o a la seguridad se

xual del sujeto pasivo. 

En cuanto al rapto analizando la definición dada por el Có-

digo Penal vigente observamos que el núcleo del tipo consiste en ei 

apoderamiento de una mujer, conducta que no tiene carácter sexual, ni 

ei bien jurídico iesionado es reiativo a ia iibertad o seguridad se

xual. 

Aún cuando en e 1 tipo se i.nc I u yen como e 1 emen tos de 1 mismo 
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1a finalidad de satl~facer un deseo sexual o casarse, ello no es su-

ficiente para clasificarlo como sexual, sino que sirve únicamente pa-

ra diferenciarlo de otros delitos, tales como el privación ilegal de 

libertad o el _de secuestro en los cuales también la conducta del icti-

va .consiste en el apoderamiento o retención tle una persona. 

Tal criterio es sostenido por la Suprema Coi-te de Justicia 

ál afirmar "La figura del rapto, no tutela situaciones de orden sexual 

sino e·l 1 ibre desplazamie1íto de ta mujer, Jo que sucede es que.en el 

-tipo se eoinprende un elemento finalístico de contenido sexual que debe 

estar presente para que el ti.po se integre, pero mient.ras no haya apo-

deramiento no hay rapto". 

Suprema Corte de Justicia. Tesis relacionada 6~ época, 2! Parte, Títu

lo XLIX. Pág. 81. 

Por lo que se refiere al delito de incesto, podemos señalar 

que no es posible aceptarlo como delito sexual, en ra·zón de que aún 

cuando la conducta típica tiene el carácter sexual, el objeto de la 

tutela penal no se refiere a la libertad o seguridad sexual, salvo ex-

cepciones cow,o en e) caso de ios menores de edad o impuesto a través 

de ta violencia, pero en estos c~sos se tipificaría otro delito muy 

diferente al incesto, por.lo q~e el objeto de la tutela de este delito 

es la protección e integración fami 1 iar, ya que su práctica es fuente 

de intranquilidad, desorden y posibles tragedias en las familias, así 

como la degeneración de la especie. 
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En lo referente a 1 adulterio, podemos observar que no obstan-

te que para su consumación requiere la practica de una acción de tipo 

erótico sexua 1, el objeto de la tutela penal no es la libertad o se-

guridad sexua 1, sino defender el orden ma tri mon i a 1 , contra los daños 

o peligros causados por los actos adulterinos en condiciones de grave 

ofensa al cónyuge inocente. 

3.- Razón Jurídica de su Existencia. 

Por ser el derecho penal una ciencia valorativa, para que un 

hecho caiga dentro de su esfera de acción_es necesario _que lesione un 

bien previamente valorado por las-normas soc:.iales, los delitos sexua

les fueron valorado.s por las normas cuando se definieron y arraigaron 

los bienes jurídicos que tutelan. 

Los bienes jurídicos que tutelan los delitos sexuales tarda

ron en definirse y arraigarse en la colectividad humana, pues en las 

diversas épocas de la evolución, su formación ha sido a través de 

-una lenta evolución social de los pueblos interviniendo factores de 

tipo biológico, religioso y económico. 

Los delitos sexuales en la actualidad regulan el modó de ve

rificarse las -relaciones sexuales entre los individuos en la vida so

cial, siendo el objeto de la tutela penal en esos delitos la li

bertad o la seguridad sexual del ofendido. 

En el delito de atentados al pudor el bien Jurídico objeto 
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de la tutela penal es la libertad sexual cuando recae la acción en 

púber y la seguridad sexual cuando recae en impúber. 

El bien jurídico de la tutela penal en el delito de estupro 

es tanto la I ibertad sexual como la seguridad sexual, de las. jóvenes 

inexpertas, las cuales otorgan su consentimiento para la cópula a tra

vés de seducción o engaño. 

En cuanto a la violación el bien jurídico objeto de la tute

la penal es referente a .la 1 ibertad sexual de la víctima, constituyen

do el más gr_ave de los delitos sexuales, ya que el violador realiza 

la acción a través _de medios coactivos o impositivos anulando la re

sistencia de la víctima, quién bien sea por la violencia física o mo

ral sufre en su cuerpo el acto sexual no querido, ofendiendo el dere

cho de libre determinación en materia erótica. 
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CAPITULO IV. - EL DELITO DE ESTUPRO. 

1 • - Et i mo 1 og í a • 

La palabra estupro viene de la voz latina STUPRUN, que provie

ne de Stupor de Stupeo, Stupor, Pasmo, estupidez, hombre estúpido, Stu

por sensuum Plin .entorpecimiento de los sentidos._ {1) 

2.- Concepto. 

Durante mucho tiempo en el lenguaje jurídico la palabra estu

pro significó toda unión sexual ilegal, con.el transcurso del tiempo 

se restringió su significado y_ expresó 1 a unión i'.tega 1 con persona ho

nesta, este último concepto es el que se ha empleado más frecuentemen

te. 

Carrara en-su Programa, exp.licó que inicialmente se utilizó 

el concepto de estupro en un sentido figurado para designar cualquier 

acto torpe de naturaleza sexual, y que posteriormente en el lenguajeju

ridico se le dió un contenido extraordinariamente amplio de tal manera 

que dentro de dicho concepto quedaba incluido cualquier tipo de ayun

tamiento sexual, incluyendo el adulterio, continúa explicando el maes

tro de Pisa, que finalmente se restringió el contenido de dicho con

cepto.para comprender únicamente el concúbito de persona. libre, de 

vida honesta, concluye este autor definiendo al estupro como "El co

nocimiento carnal de una mujer libre y honesta precedido de seducción 

(1).- Diccionario Clásico Etimológico Latino Español·.~ Pág. 886. 
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verdadera o presunta y no compaftada de violencia''. (2) 

Para González ·de la Vega el estupro es lila conjunción sexual 

-natural, obtenida sin violencia y por medios fraudulentos o de malí-

ciosa seducción, con mujeres muy jóvenes no ligadas por matrimonio y 

de conducta sexual honesta". (3) 

En nuestra legislación penal vigente el artículo 262 del Có-

digo Penal para el Distrito Federal establece el estupro como delito 

y de sus términos se desprende que se considera comó tal lila cópula 

con mujer menor de diéciocho años, casta y honesta, obteniendo su con-

sentimiento por medio de la seducción o engaño". (4) 

J.- Antecedentes Históricos. 

A través del tiempo en las distintas legislaciones, el con-

cepto del delito de estupro ha variado, ya que antiguamente esta fi-

gura Jurídica no existía o se confundía con otras figur·as, así en la 

antigua Roma el término era tan amplio que abarcaba todas las formas 

de conjugación carnal y otras variedades de delitos sexuales, poste-

riormente se restringió el contenido del concepto, pero aún resulta-

ba ampl i_o y en él quedaba incluido el delito de incesto, ya ·que den-

(2).- Carrara Francisco.- Programa del Curso de Derecho Criminal.
Parte Especial."'.' Vol. 11.- Pág. 174. 

(3),- González de la Vega francisco.- Derecho Penal Mexicano Pág. 357. 

{4).- Código Penal para el Distrito Federal.- Artículo 262. 
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tro del estupro quedaban comprendidas todas las formas de ayuntamien-

to d~ hombre con mujer soltera independientemente del parentesco, más 

tarde se separa el delito de incesto formando un delito totalmente 

independiente. 

En ei derecho español castigaban con atroces penas a los que 

sin emplear la fuerza física yacian con mujeres de condidón virgen 

o con viudas honestas y recatadas, por medio de una Pragmática de 

Felipe 11 en 1565 se estableci6 el estupro doméstico o sea el real i-_ 

zado por autoridad pública, sacerdote, criado, doméstico; tutor, ma-

estro o enea rgado por cua 1 quier t ítu 1 o de 1 a educad ón o guarda de la 

estuprada. 

En el derecho Italiano, en varias legislaciones figuró el 

toncepto de corrupción y no el de estupro, entendiéndose por aquella 

la seducción y deshonra de una joven menor de dieciochÓ años, bajo 

la promeda de matrimonio, o bien se estimaba que cometía este delito 

el que hubiere seducido mediante simulación de matrimonio a una mu-

jer 1 ibre: 

El antecedente histórico del delito de estupro en la legis-

!ación Mexicana lo encontramos en el Título XIX, Leyes I y 11 de la 

Setena Partida que castigaba a los que yacían con mujeres de orden 

(pertenecientes a órdenes religiosas), o con viudas que vivían hones· 

tamente en sus casas, o con vírgenes, por halago o engaño, sin hacer-

les fuerza. (SÍ 

(5).- Citado por González de la Vega Francisco.- Derecho Penal Mexi
cano.- P§gs. 359 y 361. 
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El Código Penal de 1871, en el artículo 793 en forma genéri

ca establecía "Llámese estupro la cópula con mujer casta y honesta, 

empleando la seducción o el engaño para alcanzar su consentimiento", 

el artícul; 794 establecía ''El estupro sólo se castigará en los casos 

y con las penas_siguientes: 

1.- Con cuatro años de prisión y multa de s_egunda clase, 

si la edad de la estuprada pasa de diez años pero no 

de catorce. 

lt,- Con ocho años de prisión y multa de cien a mil qui

nientos pesos si aquella no llegara a los diez años 

de edad; y 

111. - Con arresto.de cinco a once meses y multa de cien 

a mi_l quinientos pesos, cuando la estuprada pase de 

catorce años, el estuprador sea mayor de edad, haya 

dado a aquella por escrito palabra de casamiento y 

se niega• cumplir sin causa justa posterior a la 

cópula, o anterior a ella, pero ignorado por aquel. 

Demetrio Sodi critica la fracción 11 de este artículo en el 

sentido de que se acepta la posibilidad de que una niña menor de diez 

años pudiera prestar su consentimiento para la cópula, como sj pudie

ra darse cuenta de la naturaleza y trascendencia de semjante acto. 

En los referente a la fracción 111 Sodi comentaba "Aquí la 

Ley descatta l~ seducción y sólo fija el engaño, que hace consistir 
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en la promesa de matrimonio, hecha por escrito. Sí en el sentimiento 

amoroso hay una gran libertad de acción, es aventurado afirmar que la 

simple promesa de matrimonio constituya un engaño y que este engaño 

haya determinado la caída de la esfera ideal, la desestimación de sí 

mismo, para producir la unión material, la posesión, sin tener pre

sente que el instinto sexual, es el centro alrededor dél cual gravi

ta todo el problema de la psicología del amor. (6) 

El Código Penal de 1929 en s~ artfculo 856 definió al estu

pro como 11la cópula con mujer que viva honestamente, sí se ha emplea

do la seducción o el en_gaño para alcanzar su consentimiento". 

En el artículo 857 agregaba que por el solo hecho de no pa

sar de dieciseis años la estuprada, se presumiría que el estuprador 

empleó la seducción o el engaño, además dicho código en el artículo 

858 establecía "El estupro será punible sólo cuando la edad de la es

tuprada no llegue a dieciocho aifos, y se sancionará del rriodo siguien

te: 

1.- Con tres años de segregación y multa de quince a trein

ta días de utilidad, si la estuprada fuese impúber; y 

f 1.- Con un año de arresto y multa de diez a quince días de 

utilidad, si la estuprada fuere púber. Será circunstan

cia agravante de cuarta clas~, ser doncella la estupra

da, 



81 

González de la Vega critica esta legislación afirmando que 

conservó el defecto del Código Penal de 1871, al regular al estupro 

en forma de cópula efectuada en imúberes, señalando que -sería mejor 

equiparar este caso a la violación. (7) 

El Código Penal vigente de 1931 en el articulo 262 tipifica 

al estupro como la cópula con mujer menor de dieciocho años, casta y 

honesta, obteniendo su consentimiento por medio de seducción o enga

ño. 

Estableciendo en el artfculo 263 los requisitos para proce

der en·contrn del estuprador, en el artículo 26t1 regula la forma de 

reparación del daño en los términos que la ley civi 1 fija_ para los 

casos de divorcio. (8) 

De la comparai::ión de las disposiciones de_nuestras anterio

res legislaciones penales en los relativo al delito de estupro, se 

observa: 

Por una parte, en los Códigos Penales de 1871 y 1929 se regu

laba como estupro la cópula tenida con mujeres de muy corta edad, lo 

cual a mi opinión constituye un delito diverso como ;ic.P.rt:irl;,m .. nt"' fue 

regulado en la reforma hecha al artículo 266 por Decreto de 12· de di-

ciembre d~ 1.966, por el cual se le equipara al delito de violación 

(7),- González de la Vega Francisco.- Derecho· Penal Mexicano. Pág.364. 

(8).- Código Penal para el Distrito Federal.- Artículo 262 y sig. 
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dando fin con esto a la confusión de figuras típicas diversas. 

Por otra parte, es posible observar como con el transcurso 

del tiempo, dichás legislaciones varían el tratamiento del estupro, 

reduciéndose la _protección otorgada a la mujer ya que el Código 

de 1871 no se establecía límite en relación a la edad de ia mujer, 

con !o cual se amparaba a las mujeres de cualquier edad, castas y ho-

n~stas que hubiesen accedido a la cópula por seducción ó epgaño. En 

la legislación Penal ele 1929 se suprime el elemento castidad, pero 

se limita la edad de la mujer a 18 años, con lo cual el estupro se 

·hizo consistir en la cópula tenida con mujer que viva honestamente 

si se ha empleado la seducción o el engaño para alcanzar su consenti-

·miento y su edad no llegase a 18 años. Con e_sta variante ya no queda

ban amparadas las mujeres de 18 ó más años de edad, lo "cual represen

ta una reducción a la-protección de la mujer en relación con el ante

terior código. 

Finalmente en el Código de 1931 al tipificarse ei estupro como 

la cópula ton mujer menor _de dicecíocho años, casta y honesta, obte

niendo su consentimiento por inedio de seducción o engaño, se restrin

je aún más la protección~ la mujer en comparación con los Códigos 

anteriores. 

La explicación a esta tendencia se encuentra en las diversas 

concepciones va1orativas existente~ al momento de_ crearse las dispo

si.clonel legales y las necesidades sociales que se trata de satisfa-

cer con el J.as. 
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Encontramos asf que en principio, debido a las concepciones morales 

Y a la situación de inferioridad en que se encontraba colocada la mu

jer, en todos los aspectos de la vida, el hecho de consentir a la có

pula fuera de matrimonio era suficiente motivo para que fuera repu

diada por la sociedad y en consecuencia sus posibilidades de contra

er matrimonio se reducian en gran medidq, en una sociedad que sólo le 

reconocía la posibilidad de ser esposa·y madre, negándole .el acceso 

en la. mayoría de I as ocasiones a 1 as actividades educativas y econó

micos, por lo que se le condenaba a una vida de marginación y despre• 

cio permanente, ante esta· situación resulta comprensible que se tra

tara de proteger a la mujer de tales daños, por lo que se le brinda

ba tal protección sin importar su edad (Código de 1871) y aún elirni= 

nando el elemento castidad. (Código de 1929). 

Ya en el año de 1931 al prÓmulgarse el Código Penal, las cir

cunstancias señaladas habían variado en cierta medida en favor de la 

mujer, lo cual explica que la protección que se le brinda se vea res

tringida aún más al señalarse un límite respecto a la edad requerida 

para ser suJeto pasivo en.el delito de estupro, además de incluirse 

como elemento indispensable para configurarse el delito la honesti

dad y la castidad. 

En la actualidad el delito de estupro establecido en el Código 

Penal, resulta irrelevante en la medida en que han transcurrido cer

ca de 50 años desde su establecimiento y durante ese tiempo se han 

cambios a un ritmo acelerado en todos los aspectos (cultura, 

rno<la, costumbre, comunicaciones, etc.), han variado las concepciones 
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morales tan estrictas en un principio, asf como la posición de la 

mujer en la sociedad, ya que en la actualidad se le reconocen las mis

mas posibilidades y derechos que al hombre con lo cual el dano quepo

dría ocasionarle el tener cóp~!la fuera de matrimonio es mfriimo. 

Por otra parte, la protección otórgada a la mujer a través del 

concepto de estupro, se presta en la actual !dad a un comercio carnal 

disimulado, ya que al estar obligado el sujeto activo a la reparación 

del dafio, consistente en la pensión alimenticia, puede preseritarse el 

caso de que tal situación sea aprovechada por la mujer para garanti

zarse una seguridad económica otorgando su consentimiento para la 

realización de la cópula. 

Igualmente resulta contradictorio el concepto del d_elito de es

tupro establecido en el Código Penal, no sólo con el mismo Código si

no con Jo establecido en la legislación Civil, ya. c¡ue se le reconoce 

a la mujer capacidad para la realización de actos semejantes a los 

requeridos en el delito en cuestión; como es el caso de los atenta

dos al pudor, en el que se establece que para la éonfiguración del 

delito es necesario que se realice sin consentimiento de púber o con 

consentimiento de impúber, lo cual choca con lo establecido en el 

propio Código Penal en lo referente al delito de estupro. 

Por otro lado, el Código Civil acepta la posibilidad de con

traer matrimonio en la mujer desde los catorce años, edad menor a la 

requerida para la configuración del delito de estupro donde se limi

ta la facultad de la mujer de decidir libre y voluntariamente hasta 
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los dieciocho años. 

Por Último, de acuerdo con la práctica de los tribunales, bas

ta la simple imputación de la mujer para que se tenga por integrado 

el delito, teniendo ésta a su favor la presunción de los elementos 

de castidad y honestidad, correspondiendo al indiciado probar Jo con-

tiario. 

4.- Bien Jurídico Tutelado. 

Existen serios debates acerca deJ bien jurídico tutelado en et 

delito de estupro. Un gran número de tratadistas afirman que el bien 

jurídico objeto de este delito és la seguridad sexual, ya que se tra

ta de proteger a las Jóvenes inexpertas de atentados- sexuales, tal 

-reflexión se basa en la presunción que establece la ley al fijar la 

edad para considerarla sujeto pasivo de.J delito. 

En contraposición a Jo expuesto_ otro gran número de tratadis

tas afirman que e1 objeto de la tutela penal en el delito de estupro 

no es la inexperiencia y la segur_idad sexual de la mujer menor de e

dad, indicando que esta argumentación no tiene solidez, pues pa_ra que 

la tuviera sería sufuciente para integrar el de] ito que la mujer fue

re menor de dieciocho años, pero como se exige además, que el consen

timiento sea obtenido por medio de la seducción o eJ engaño, resulta 

obvio que lo que se está tutelando es la libertad sexual, la cual es 

lesionada cuando el consentimiento ha sido obtenido mediante artes 

mañosas o persuasivos engaños. 
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Al respecto el maestro Francisco González de la Vega, afir

ma que 11el bien juddico objeto de la tutela a través de la cónmina

ción de las penas no es la libertad, sino la seguridad sexual de las 

inexpertas jóvenes contra los actos de libídine facilitadores de su 

prematura corrupción de costumbres. (9) 

Por su parte el tratadista Al berta Gonzál ez B I ancQt sos ti e

ne que 11el bien jurfdico tutelado por nuestra ley penal no puede ser 

otro que la seguridad sexual, ya que la represión trata de proteger 

la inexperiencia de la mujer que no ha logrado el desarrollo comple-

to de· su capacidad volitiva, de acuerdo con la presunción que se e~-

tablece al fijar la edad máxima, para considerarla como sujeto pasi-

En contraposición a los anteriores criterios el penal·ista 

Mariano Jiménez Huerta expone: 

11Negamos que la objetividad jurídica tutelada sea la seg.u-

ridad sexual y la inexperiencia de la mujer, pues para ello serfa ne

cesario que cualquier copulación con mujer casta y honesta menor de 

dieciocho años integrase ya de por sl el delito; pero como se exi9en 

además, que ésta hubiese otorgado su consentimiento y que éste carez

ca de valor por haberse obtenido mediante seducción o engaño, la ra-

tio de la tutela penal descansa en la ausencia de un consentimiento 

1 ibre. 

(9) .- González de la Vega Francisco.- Derecho Penal Mexicano. Pág.364. 

(JO).- González Blanco Alberto.- Delitos Sexuales en la Doct!"ina y e, 
!le,echo Pos 11; Jv.o MeKi.,;;~,no4 - Rín, 91: 



El que se exija que la mujer sea casta, honesta y menor de 

dieciocho años, no desvirtúa la anterior conclusión, pues su finali-

dad es limitar el ámbito racional de la seducción o del engaño, ha-

bida cuenta de que con base en las concepciones actualmente imperan-

tes en la vida social, la ley considera que la mujer deshonesta e 
. 

impúdica o mayor de dieciocho años no puede ser seducida o engañada 

y, por ende; su consentimiento resulta presuntivamente válido". (11) 

Por su parte Raúl Carrancá y Trujillo afirmB que en el de

lito de estupro el bien jurídico objeto de la tutela penal es la li-

bertad sexua 1 de 1 a mujer. {12) 

Por mi parte considero que de la descripción que hace el 

Código Penal Vigente del delito de estupro se desprende que el óbje-

to de la tutela penal es tanto la libertad como la seguridad sexual, 

ya que al fijar la edad máxima de dieciocho años para que la mujer 

sea conslderé)da sujeto pasivo del delito, se trata de proteger la se

guridad sexual de las jóvenes inexpertas que no han logrado el desa-

rrollo completo de su capacidad volitiva, pero el propio tipo exige 

que el sujeto pasivo del delito otorgue su consentimiento para la 

cópula por medio de la seducción o el engaño, tutelando la libertad 

sexua 1 de la mujer. 

( ll). = J lménez Huerta Mari ano. - Derecho Pena 1 Mexicano ... Tomo i i i. -
Pág. 229. 

(l2)., Ctffrancá y Trujillo Raúl.- Código Penal Anotado.- Nota 864. 
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Por lo tanto el tipo legal tutela ia libertad sexual de 

la mujer consistente en el derecho que posee como ser humano de có-

pul ar con la persona que l lbremente su voluntad elija y de abstener-

se de hacerlo con quién no fuere su gusto o agrado, tal libertad 

trae consigo, ai igual que todos los delitos sexuales, la seguridad 

sexual consistente en la certeza de que nadie va atacar es·a iiber-

tad. 

5.- Elementos Constitutivos. 

_De la descripción hecha en el artículo 262 del Código Pe» 

nal se desprende que los elementos integrantes del delito de estu-

pro, son: 

a).= Cópula. 

b).- Con mujer menor de dieciocho años. 

e).- Casta y honesta. 

d).- Obteniendo su consentimiento por medio 
de seducción o engaño. 

a).- COPULA. 

Copular segun el diccionario de la lengua española s1gn1-

fica juntar o unir una cosa con otra, en el cielito en estudio, unir-

se o juntarse carna 1 mente. 

La c6pula carnal puede ser vaginal, anal u o~al, la prime-
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ra constituye 1a forma propia y normal y las dos Últimas formas im-

propias o anormales. 

Gonzál ez de 1 a Vega expresa 11dada 1 a reda ce i Ón íntegra de I 

artículo 262 que describe su tipo lega] y por la presencia de ]os 

restantes elementos, se infiere que la cópula en el esturpo se 1 imi

ta exclusivamente al Coito Normal, obra 'de varón a mujer por. ]a vía 

natural. Eliminamos los actos contra natura efectuados de varón a 

mujer en vaso no idóneo fisiológicamente para e] concúbito, porque 

en nuestro concepto ia aceptación que ésta haga en su cuerpo de ta~ 

Jes acciones de anormalidad lúbrica, revela en ella, al menos ps(-

quicamente, ausencia de honestidad sexual, elemento normativo im-

prescindible exigido por el legislador para acordar ·a la mujer pro-

tección contra el estupro. (13). 

Alberto Gonzá"lez Blanco, comparte el mismo criterio pero con 

algunas reservas en lo referente a la restricción del concepto en e·1 

deJltoi pues admite que 11 No se descarta la posibilidad de que la víc-

tima en esos casos pueda desconocer por inexperiencia el alcance de 

tales re1acionesll. (14) 

Por su parte Carrancá y Truj i 1 lo reproduciendo los concep-

(14).$ De la Vega Francisco.- Derecho Penal Mexicano. Pág. 365. 

(14).= González Blanco Alberto.~ Delitos Sexuales en la Doctrina y 
en el Derecho Positivo Mexicano.
Pág. 97. 
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tos de Manzini y GÓmez nos dice que cópula es "La introducción del 

Órgano viril de una persona en el cuerpo de otra, de modo que haga 

posible el coito o un equivalente anormal de éste11 y estima que.el 

elemento cópula en el delitc Je estupro abarca cualquier ayuntamien~ 

to carnal. (15) 

Mariano Jirnénez Huerta, haciendo una interpretación riguro-

samente técnica, afirma que la palabra "cópula tiene una significa-

ción gramatical amplfsima11
, 

11 unirse o juntarse carnalmente". Esta 

unión o ayuntamiento puede ser, como de consumo y sin discusión se 

admite en torno al delito de violación, vaginal, anal, y oral. lmpli-

ca por tanto, una incongruencia lógica, restringir y I imitar, en el 

delito de estupro, el elemento fáctico 11 cópula11
, a la vag-inal, pues 

no existe razón alguna para concluir que el comportamiento t(pico 

consista en ambos del itas en que el sujeto activo "tenga cópula", en-

-cierre en el delito de estupro un sentido y un alcance diverso que 

en el de violación, dada la identidad fáctica de los mismos. {16) 

En cuanto a la cópula primer elemento del delito de estu-

pro, mi postura concuerda con la de aquellos tratadistas que aceptan 

la configuración del delito en estudio por la realización de cual-

quier forma de ayuntamiento sexual, de modo que haga posible el coi

to o un equivalente anormal de éste, ya que de acuerdo a la descrip-

(15).~ Carranci y Trujillo Ra~J.- Código Penal Anotado.- Pig. 502,
Nota 859, 

(16).- Jiménez Huerta Mariano.- Derecho Penal Mexicano.-
232, 

o~ • ag .. 231 y 
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ción que hace el artfculo 262 del Código Penal no hay razón para 

reducir e_l término c,5pula a la vaginal, y el argumento expuesto por 

los tratadistas en e1 sentido de que la aceptación de la cópula en for

ma anormal reve 1 a en la mujer falta de honestidad, ca rece de funda

mento, ya que la honestidad se determina tomando en consideración. 

todos los antecedentes previos a la cópula y no se integra en el mo-

mentn mic;mr\ rfo i:. realización del ilfcito, ya que en el supuesto de 

que la honestidad se integrara en e1 momento mismo.de la realización 

de 1a cópula, en ningún caso se configuraría el delito, ya que al 

aceptar tener relaciones sexuales en forma i 1 f ci t:a se p'erderf a tal 

honestidad. Jo que demuestra que en el delito de esiupFo' no hay ar

gumento para reducir el término cópula a la vaginal; sj,n~ que éste 

acepta. Ja forma anormal como ya quedó expuesto; de Jo que se conclu

ye que para la integración del delito de estupro basta con que haya 

habido cópula, es decir unión sexual independientemente de la forma 

y de las consecuencias. 

b) .- Mujer Menor de Ofeciocho Años. 

En el delito de estupro el ÚnlCo sujeto pasivo de la in· 

fracción ha de ser una mujer menor de dieciocho años. 

Francisco González de la Vega expresa 11Este límite obede-

ce a que se supone, en términos genera 1 es, que 1 as mujeres muy j ó

venes y recatadas, por su escaso desarroiio psíquico y corporai y 

por su lnexperiencia ante los problemas de la vida, no están en fá

cil aptitud de resistir _normalmente para la prestación sexual. Se 
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considera, además que el consentimiento está viciado de origen. tan

to por la minoría de la mujer que ie impide darse cuenta exacta de 

los posibles resultados dañosos de su aceptación, como por el dolo 

viciador del consentimiento que entrañan los maliciosos procedimien-

tos empleados por e1 varón responsable". (!7_) 

Es notorio que si bien el tipo señala ei iímite m~ximo de 

1a edad de ]a mujer como posible sujeto_.pasivo del delito, nada in-

dica respecto de] límite mínimo de esa e<lad, sin embargo, antes de 

1a reforma penal del 12 de diciembre de 1966, ya se estimaba que to-

da cópula, aún la aceptada con mujer f-mpub·EH' no constitufa estupro 

sino especie de delito que se equipara a violación. 

Actualmente la reforma hecha al artículo 266 por decreto 

de 12 de diciembre de 1966, publicado en el Diario Oficial de la Fe

deración de 20 de enero de 1967 expresa "Se equipara a la violaciórí'-

y se sancionará con las mismas penas, la Cópula con persona menor 

de doce años ••• 11
, esta reforma reduce el marco típico del delito de 

estupro pues a partir de esa reforma, la mujer para poder ser suje-

to pasivo del delito de estupro, debe ser mayor de doce años y menor 

de dieciocho años. Siendo el bién jurídico tutelado la libertad se-

xual y la seguridad sexual. 

e).- Casta y Honesta. 

(17) .- González de la Vega Franc.isco.- Derecho Pr·nal Mexí~ano.
Pág. 367. 



93 

La figura tfpica del delito de estupro no se limita a exi-

9 ir que 1 a mujer estuprada sea menor de dieciocho años, si no que ex i

ge además que sea casta y honesta. Estos requisitos son conceptos va-

1orátivos que se proyectan sobre el comportamiento sexual de la mujer 

en su· vida en sociedad. 

Demetrio Sodi haciendo un estudio profundo de la castidad, 

. olvidándose de la honestidad, sostiene que 11 La castidad consiste en 

la abstención de Jcis placeres ilícitos", sin que se requiera la don-

ce11ez. (18) 

Gonzá1ez de la Vega afirma que.;. MLil castidad es una virtud 

relativa a 'la condl.lc:ta externa del ser h~·uiano que consi-sts en la abs-

tención:cor¡:ioral de toda actividad sexuar nfcita y la hone-::;-tidad 

consiste no sólo en la abstención corporal día los p:·..r.;..,;-.;.;, -l'ibidino-

sos s-ino en una correcta actitud moral y material CW"ff,.·., .• ,,c; se rela.-

ciona :ccm lo erótico11
• (19) 

Por su parte González Blanco percibe eo.t.re Ja honestidad y 

la:.eastidad una relación de género a especie, siendo la primera el 

.,género y 1 a segunda 1 a es pee i e. {20) 

(18).- Sodi D~netrio.- Nuestra Ley Penal.~ Pág. 338~ 

(19).~ González de 1~ Vega Francisco.= Derecho Penal Mexicano. 
p.p. 317 y 373. 

(20).- lknzález 3lanco Alberto.- Op., Cit., p. 107. 
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Finalmente encontramos la opinión de Carrancá y Trujillo 

quién considera que 11 ia castidad es tanto como pureza, se identifi-

ca por ello con la virginidad, aunque no es ésta por lo general o-

tra cosa que el signo ext2rno que la acredita pudiendo no existir 

virginidad y sf castidad, o bién lo contrario, y la honestidad es 

ei recato o moderación en la conducta que se lieva con personas del 

sexo distinto. El signo externo con que se le distingue lo consti= 

tuyen las palabras, ademanes y gestos, aficiones y costumbres socia-

les_, afinidades y simpatías, etc., todo lo cual es valorado social

mente a través de un concepto pÚbl.ico, mientras la castidad atiende 

al ser, la honestidad al parece~'. (21) 

Nuestro Código Penal vigente requiere para la configura

ción del del i t0 de estupro que la mujer sea casta y honesta que 

son elementos valorativos que se proyectan sobre el comportamiento 

sexual de la mujer en su vida en sociedad. 

Del estudio que hacen los tratadístas de1 concepto de ho-

· nestidad, se observa; que para González de la Vega consiste no sólo 

en la abstención de los placeres libidinosos, sino en una correcta 

actitud moral y material en lo que se relaciona con lo erótico; Gonza-

lez Blanco percibe entre la honestidad y la castidad una relación 

de género a especie, siendo la honestidad el· género y la castidad 

la especie; Carrªnc;á y Truj i1 lo, la conceptúa como el recato o mode-

raclón en la conducta que se lleva con pe'rsona de sexo distinto. 

(21).- Cat'r'ancá y Tn,j illo RaÚ?~~ Op., Cit., p.p. 501 y 502., Motas 
86! y 862. 
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En conclusión la honestidad consL .. en el correcto com

portamiento que se tiene dentro de la Socii-:',,d, identificándosele 

con I as pa Jabras, ges tos , ademanes, afie l. ·,· -,-¡ y costumbres social es, 

afinidades y simpatías. 

En cuanto al estudio que hac,<,. tos tratadistas del concep

to de castidad, se desprende que coinc',·L:n en considerarla como la 

abstención corporal de toda actividad :.cxual ilfcita, no siendo in

dispensable 1a virginidad, ya que ésta no revela la verdadera conduc

ta mora J. y corporal de la mujer. Pues consiste sólo en J a integridad 

dei himen, y como acertadamente señala el maestro Raúl Carrancá y 

Trujillo puede no existir virginidad y s( castidad o blén lo contra

rio, exponiendo como ejemplo de los primero el caso de que el desga

rramiento del himen se produzca por accidente, por violación o por 

una intervención quirúrgica necesaria; y como ejemplo de Jo segundo 

el caso de 1a prostituta que conserva el himen intacto, aún después 

de una o varias prácticas sexuales debido a la elasticidad de sumen

brana. 

En 1a práctica la forma más frecuente en que se da el estupro 

es en mujer soltera doncelia, más ésto no es absoluto, ya que el tér

mino castidad acepta Ja posibilidad de recaer en viudas o divorcia

das, siempre y cuando concurran los demás elementos contenidos en el 

tipo. 

d).- Seducción o Engaño. 

Como Último elemento para la integración del delito de es-
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tupro, el código exige que el sujeto pasivo otorgue su consentimien

to para la cópula a través de !a seducción o el engaño, sin embargo 

se acepta la posibilidad de que en una sola acción coincidan ambos 

medios. 

Car rara funda 1 a seducción en el engaño, afirmando que la 

verdadera seducción tiene en el lenguaje jur(dico por su indispensa-

ble sustrato al engaño, "la mujer que en vulgar lenguaje se llama se~ 

ducida porqu~ su pudor fue vencido por el precio, las lagrimas o las 

asiduas ternuras de un insistente amante, o por la avidez o la exci

tación de sus sentidos, no puede decirse_que ha sido seducida en el 

sentido j ud di co". (22) 

Tal criterio resulta inaplicable en nuestro ordenamiento ju• 

-r(dico, como muy acertadamente lo hace notar el-maestro Jiménez Huer~ 

ta, quién manifiesta que "desde el instante que en el artículo 262 

se disocian como alternativos medios de ejecución del estupro el en

gaño y la seducción, evidente es que ésta no tiene como sustrato el 

engaño sino q~e se constituye y perfila prec(samente a base de esos 

elementos de la vida diaria que rechazaba el maestro de Pisa11
• (23) 

González de la Vega en su Derecho Penal Me.xicano sostiene 

que 11el engaño en el estupro consiste en una tendenciosa actividad 

(22).- Carrara Francisco.-Programma, Parte Especiale, Tomo 11, Párr. 
1503. 

(23:).- Jiménez Huerta Mariano..-.Qp., Cit., p. 244. 
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de mutación o alteración de la verdad, presentación como verdaderos 

de hechos falsos o promesas mentirosas que producen eri la mujer un 

estado de error, confusión o equivocación por lo que accede a la pre

sentáción erótica de,su burlador''. (24) 

El engaño puesto en juego sobre la voluntad de la mujer, 

para obtener su consentimiento para la cópula, despoja de su signi

ficado y valor a dicho consentimiento, pues la mujer ante situacio

nes que como reales, serias y verdaderas, se ofrecen, presentan o 

describen, accede a los copulativos afanes de su_ burlador._ 

Nuestra legislación habla de engaño, sin determinar en que 

consistirá éste, lo que quedará a ]a libre apreciación del juzgador, 

siendo el ejemplo más frecuente de engaño en el estupro· la falsa pro

mesa de matrimonio. 

·El otro· medio a 1 que ñ'tü,~»•',¡¡¡~,;;.-,amente a 1 ude e 1 art r culo 262, 

como comisivo del° delito de estupro, es la seducción, sin embargo, 

como ya quedó advertido se acepta la posibilidad de que coincidan en 

una sola acción. El diccionario define la acción de seducir como: 

"engañar con arte y maña, o persuadir suavemente al mal o cautivar". 

(25) 

González· de la Vega expresa: 11en un estricto significado ju-

(24).- González de la Vega Francisco.- Op., Cit., p. 375. 

(25).~ Diccionario de Legislación y Jurisprudencia.= Voz "Seducción" 
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rfdico, se entiende por seducción la maliciosa conducta lasciva enca

minada a sobreexcitar sexLtalmente a la mujer o bien, los halagos a la 

misma, destinados a vencer su resistencia psíquica o moral; a cuya 

virtud la mujer accede a la prestación sexual". (26) 

Por su parte Mariano Jiménez Huerta expresa; seducir es con

ducir, reducir, someter, mover y determinar, a base de "influjo psico

lógico, la voluntad de otro. 

En e1 delito de estupro, significa, gramaticalmente persua

dir suavemente a la mujer cautivar su voluntad para que acceda al 

·compl~o amoroso, por medio de miradas, sonrisas, besos, caricias, 

pa]abras y demás escarceos pletóricos de ilusión e incluso de bellos 

renunciamientos y· sacrificios altrufstas, hasta forjar ese anhe.Jado 

éxtasis, tan trascendental como instantáneo, que impalpable y apasi

blemente doblega la voluntad y hace que la mujer .sucumba por el há

bito del amor". {27) 

Alberto González Blanco sostiene que la seducción en el es

tupro es 11 1a actividad de cualquier fndole realizada por el sujeto 

activo con el propósito de persuadir al pasivo a la realización de la 

cópula. 

La actividad del sujeto activo se proyecta.sobre el plano 

{26).- González de la Vega Francisca.- Op., Cit., p. 377. 

t27).= Jiménez Muerta Mariano.- Derecho Penal Mexicano.- Pág. 243. 
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ps(quico del pasivo y su existencia requiere el quebrantamiento del 

mecanismo de inhibiciÓn11
• {28) 

El Código Penal Vigente establece en el artículo 262 como 

medios para obtener la cópula, al engaño y a la seducción que son e-

!ementos de tipo·normativo, en los cuales entr"'" ,,,,, jUt:!;!u dos voiun

tades. El artículo mencionado hace alusión a tales madios sin espe

cificar en qué van a consistir por lo _que se ha entendido como enga

ño la actividad de mutuación o alteración de la verdad, que influyen 

en el ánimo del sujeto pasivo para que otorgue su consentimiento pa

ra la cópula, por consiguiente toda actividad de este tipo se entien

de que está constituyendo engaño, sea cual fuere la forma, en la prác

tica )a-forma mas frecuente en que se configura el engaño en el deli

to de estupro es la falsa promesa de matrimonio. 

Por otra parte, la seducción se ha entendido en el delito de 

estupro como toda actividad encaminada~ persuadir suavemente a la 

mujer y cautivar su voluntad para que acceda a la cópula. 

Sin embargo, no es posible desconocer que en el mundo actual, 

la_ vida sexual del Individuo ha cambiado en forma radical, una mujer 

a los doce años puede carecer de un conocimiento práctico de lo se

xual, en cuanto que no ha real izado el acto sexual, pero el lo no im

plica que desconoce lo que éste significa, pues existe la posibilidad 

de que posea un conocimiento teórico sobre· este tema, conoc_imi.e.nto 

(28).- González Blanco Alberto.- Op., Cit., p. li l. 
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que si no le ha sido proporcionado dentro de su educación familiar, 

le ha sido impuesto por la educación escolar, por lecturas, o a tra

vés de todos los medios de comunicación que hoy en dfa han puesto 

todo lo relativo al sexo a la luz del sol 

No debe perderse de vista que la falta de experiencia no es 

lo mismo que el desconocimiento (ignorancia), ya que puede darse el 

caso de una prostituta con toda la experiencia del ejercicio sexual 

constarite, pero con todo el desconocimiento de lo que fisiológicamen

te y psicológicamente sucede en el organismo humano al realizar el 

acto sexual, y por lo contrario puede ser que una jovencita mayor de 

doce años, sin haber tenido nunca práctica sexual, conozca plenamen

te aquello que la prostituta desconoce, es decir, la información teó

rica idónea, ló que nos lleva a la conclusión de que los términos se

ducción y engaño no pueden seguir teniendo la misma aplicación que 

les confirió el legislador de 1931 al conceptuar el delito de estu

pro. 

Sea cual fuere la fndole del engaño y de la seducción, lo 

cierto es que la mujer accede a la realización de la cópula por enci

ma de estos términos, otorgando su consentimiento con plena concien

cia de los alcances de ésta y las consecuencias de la realización de 

la cópula, toda vez que como se ha dicho, la inexperiencia no equiva

le al des~onocimiento de los hechos. 

De los razonamientos expuestos, se observa que la configura-
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ciÓn del delito de estupro en mujeres mayores de doce años resulta 

criticable, más se acepta la posibilidad de la configuración del mis= 

mo en aquellos lugares donde los medios de comunicación son deficien

tes e imposibilitan el desan·ollo normal de las mujeres, sin embargo, 

como ha quedado precisado en el punto anterior, el tipo legal acepta 

la posibilidad de la configuración del delito de estupro en viudas,y 

divorciadas que es del todo inaceptable en virtud de que este tipo de 

mujeres se encuentran en ventaja a las demás mujeres mayores de doce 

años, puesto que además de tener el conocimiento teórico inherente al 

sexo, debido a su estado civil anterior, poseen el conocimiento prác= 

tico de Jo sexual, siendo difícil que en mujeres de esta Índole se 

den los medios seducción y engaño requeridos por la ley para el otor

gamiento del consentimiento, resultando innecesaria la protección que 

se les pretende dar a través del delito de estupro, lo que puede ser 

aprovechado y dar lugar a un celestinaje disfrazado. 

6.- Tentativa. 

El artÍculo 12 del Código Penal establece: ''La tentativa es 

punible cuando se ejecuten hechos encaminados directa e inmediatamen

te a la real izaciÓn de un delito, si éste no se consuma por causas a

jenas a la voluntad del agente". (29) 

De los términos de este artículo se desprende, que no existe 

(29).- Código Penal para el Distrito Federal.- Art. 12. 
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obstáculo para la configuraci6n de la tentativa en el delito de estu

pro, pues siempre que se ejecuten hechos encnminados directa e inme

diatamente a la realización de la cópula con mujer casta y honesta 

menor de dieciocho años, y no se lleva a cabo por causa;; ajenas a la 

voluntad del sujeto activo, no obstante haber obtenido mediante enga= 

ño o seducción el co.nsentimiento de la mujer, concurren cu,mtns requi-

sitos son necesa1·ios para integrar la tentativa en el delito de estu,. 

pro. 

].- Tesis y Jurisprudencia .sobre su punición. 

Las tesl• y Jurisprudencia pr6nunciadas en relación al deli

to de estupro están encaminadas principalmente al estudio de los ele

mentos que Jo integran. En este sentido la Sexta Sala del Tribunal 

Superior de Justicia señala: ''El cuerpo del delito de estupro se in

tegra con 1 os s i gu i entes e I ementos : 

a).- La existencia de cópula o unión sexual, por vfa 

idónea, este elemento es de carácter material; 

b).- Que dicha cópula sea con una mujer menor de die

ciocho años, casta y honesta; 

e).- Que el pasivo hubiese consentido a virtud de la 

seducción o el engaño de que fuere víctima, Es

tos elementos son de carácter normativo, corres

pondiendo al juzgador apreciarlos jurídicamente 
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y valorarlos en atención a la norma cultural, 

para que el hecho imputado, material pueda 

ser antijurfdico11 • 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Territorios Federales, 
Sexta Sala. julio 29, l94i. 

En diversas ejecutorias de la Sexta Sala, se anal izan algu-

nos de los elementos !ii"eñalados, y as f encontramos que respecto a la 

c-.;ó'¡n1la se ha expresado lo siguiente: 

11AÚn cuando el certificado médico - legal acredita que la 

mujer no está desflorada, ello no destruye la confesión dél procesa

do que tuvo cópula con aquella, pues para la integración del delito de 

estupro, basta con que h.aya habido cópula, es decir, unión sexual, 

independientemente de que haya habido o no desgarramiento del himen". 

Tribunal Superior d.e Justicia, Sexta Sala, septiembre 3, de 194 • 

• , 
11Si la cópula es elem~nto constitutivo tanto del estupro co-

mo de 1a violación, la diferenciación de éstos en cuanto a que el 

primero tiene que realizarse con el consentimiento de la ofendida y 

en e) segundo efectuarse sin la vcluntad de l.a. víctima, hace que am-

bos de.Jites se excluyan entres( y no puedan coexistir dentro del 

mismo hecho delictuoso". 

Suprema Corte de Justicia, Jurisprudencia, Sexta Epoca, 2a. Parte 
núm. 135. 
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En cuanto a la e~stidad y la honestidad, que son elementos 

valorativos se ha establecido: 

11 Para ia· co~figuracién del delito de e;tupro la virginidad 

de la ofendida menor de dieciocho años es índice vehemente de su cas~ 

tidad y honestidad11
• 

Suprema Corte de Justicia. Jurisprudencia, 6a. Epoca, Segunda Parte, 
número 130 •. 

11 Como la castidad y 1a honestidad se refieren a la abstend 

ción de actividades sexuales i1 (citas y a la inejecucló~ de actos 

como salidas nocturnas, trato poco decoroso con vari~s hombres, aban-

dono de 1a casa paterna, frecuentar o permanecer en la casá del amigo 

o en Jugares de dudosa mora 1 i dad u otros que repugnan al · pudor y al 

recato de la mujer de corta edad, las menores a que se refieren las 

legislaciones en el delito de estupro tienen en su favor la estlma

ci Ón de ser· castas y honestas, en tanto no se pruebe lo contrario; en 

consecuencia ni el Ministerio Público ni la ofendida están obligados 

a portar pruebas de tales virtudes en la mujer estuprada, sino que es 

el acusado quién debe comprobar en su defensa que con anterioridad. a 

la cópula la ofendida realizaba hechos de la naturaleza especificada11
• 

Suprema Corte de Justicia, Jurisprudencia, 6a. Epoca, 2a. Parte. Nú
mero 131. 

11Según el dicho del acusado, la mujer víctima de estupro era 

vírgen y en autos no hay constancia alguna que venga a poner en duda 
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la buena reputación de la ofendida en su conducta pública, por lo 

que es indiscutible que al pasivo le asiste la presunción de hones-

ti dad, que ampara a 1 a mujer en sociedad' 1• 

·semanario Judicial, Título LXV, Página 2879. 

_
11Lª c<1stidad es la abstención física de toda actividad eró-

tica y no está demostrado que la víctima hubiere observado una inco-

rl'eé:ta conducta sexual, ya qué siempre vivió en el seno del .hogar, y 

por otra parte, la honestidad dado el tono del precepto, es la deca

rác:ter sexual y éons.iste en e1 ,recato y pudor, es decir, en la com

_·post!,!ra, decencia y moderación de Ja persona_, accion_es .y palabras, o 

en otros términos, en la buena reputación de ]a muje.r por su correc

ta conducta erótica'.'· 

Suprema Corte de Justicia, Tesis Relacionada, 6a. Epoca, 2a. Parte, 
Tftulo XL\Hv P;igina 31. 

111.a castidad y honestidad de la mujer estuprada deben cal¡ .. 

ficarse en relación con la época inmediata anterior a la del delito 

· que se dice cometido en su contra, y no e!'l relación con la fecha en 

que se dice cometido dkho delito, pues si se admite que la acepta

ción de la cópula, obtenida por medi~ de la seducci?n o del engaño, 

indicaba la falta de castidad_y honestidad de la mujer aceptante de 

la cÓpÚ1a, en esas condiciones nunca podría cometerse el delito de 

prueba de que no 

concurren en favor de la mujer aquellos requisitos. De manera que si 

existe Ja confesión del acusado sobre que la ofendida vivía al lado 
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de sus padres, que se dirigió a éstos con el fin de tener relaciones 

con aquella, que desde un principio el acusado habló de matrimonio a 

la ofendidá y a sus familiares obteniendo asf el permiso para visi-

tar su casa, que la ofendida era doncella (lo que está confirmado 

con el certificado médico respectivo) y que fué el acusado quién la 

desfloró, se concluye que la castidad y honestidad de la mujer estu

prada, que en tocios los casos deben probarse, ló están por prueba 

presunciona·l plena, conforme a, los arts., 254, 256,. _260 fraccion IV 

y 261 de1 Código de Procedimientos Penales". 

tribunal Superior de Justicia, 6a., Sala, septiemb~e 30, 1941. 

11los agravios expresados por el defensor dél acusado son in-

fund~dºª• pues pretenden establecer que la ofendida no era casta y 

honesta y conforme al criterio de esta Sala tales elementos se presu

men cuando se satisfacen los restantes requisitos del artículo 262 

del Código.Penal, quedando a cargo del inculpado la carga de la prue-

ba tendiente a demostrar la falta de castidad y honestidad de la o-

. fendida con anterioridad a la cópula. En tal sentido se ha pronuncia-

do ia jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación••. 

Apéndice de 1917 a 1965, Jurisprudencia número 131. 
Toca 173/71.- 6a., Sala, Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
y Territorios Federales. 

En relación con 1a séducción y el engaño como medios de CO" 

misión de este delito, se han pronunciado las siguientes Tesis: 

11 1...a seducción es el arte fascinatorio que somete una volun·· 
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tad a otra, sin resistencia suficiente, lo que impone al juzgador un 

juicio valorativo, normativo, de dos voluntades en juego; y e! enga-

ño es la ausencia de veracidad que permite incumplir lo prometido u 

ocultar circunstancias que r;u.-lleron ser decisivas en el ánimo del pa-

sivo, elemento este que tam!:>ién es normativo como el anterior11
• 

Tribunal Superior de Justicia dei Distrito y Territorios Federales, 
6a • Sa 1 a, j u l i o 29 , l 941 • 

11Si el reo obtuvo el logro de sus deseos mediante un ofreci-

miento de matrimonio que no cumplió, es patente que ese ofrecimiento 

incumplido constituye el engaño o seducción que requiere. la ley para 

configurar el delito". 

Jurisprudencia Definida, Suprema Corte de Justicia, Tesis 453. 

11En la configuración del estupro la falsa promesa de matr i-

monio es suficiente para integr~r el engaño que la ley punitiva cons-

tituye como uno de los elementos constitutivos del del ito11
• 

Suprema Corte de Justicia, Jurisprudencia Definida, 6a., Epoca, 2a. 
Parte, número 132. 
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CAPITULO V.- ANALISIS PERSONAL DEL OEl.lTO DE ESTUPRO. 

l.- Consideración Especial del Delito. 

El Código Penal Vigente para el Distrito Federal dice tex

tualmente en su artículo 262: "AJ que tenga cópula con mujer menor 

de dieciocho años, casta y honesta, obteniendo su consentimiento por 

medio de la seducción o engaño, se le aplicarán de un mes a tres años 

de prisión y multa de cincuenta a quinientos pesos" y en artículos 

subsecuentes, el mismo Código establece la necesidad de la querella 

de la parte ofendida para proceder contra el delincuente; la cesasión 

de la acción penal por el matrimonio del estuprador y la estuprada y 

por último Jo que en el caso comprende la reparación de) daño. 

El delito de estupro se encuentra dentro del catálogo de los 

delitos que el Código Penal deja en manos de la querella privada o 

sea, que la acción penal se eje-rce a petición de parte ofendida. Si 

se estudia detenidamente este tipo legal, se verá que tal hecho no es 

delictuoso en sí mismo, sino que posee tal carácter por estar incluf

do en la ley punitiva y estar provisto de una sanción, ya que cuando 

un hecho es antisocial, el Estado interviene en cumplimiento de una 

atribución que Je es inherente, en tanto que si no lo es y existe un 

daño, queda abierto el camino de la reparación civil para la víctima, 

además este tipo legal resulta inoperante en la sociedad actual como 

trataremos de demostrarlo. 

Las relaciones de los sexos i mp-ues tas por 1 a natt,1 ra 1 eza m 1 s ·· 
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ma y realizadas normalmente, no pueden contrariar jamás ni los con

ceptos de ia ética social, ni las formas de convivencia humana. El 

instinto lleva al hombre hacia la mujer y a ésta hacia aquel, y de 

· su unión resulta la vida de la especie, condición indispensable pa~ 

raque perdure la sociedad, sólo que el sexo masculino o femenino 

impone a cada cual deberes distintos, dando origen a derechos recf-

procos y diferentes, la falta de educación, los falsos conceptos dé 

mora) y ei egoísmo tan natural y humano que es nada menos que lama

nifestación del instinto de co~servación, impelen a hombres y muje

res •r-1,Wiri'dpalmente ?o los primeros a eludir el cumplimiento .de sus 

obligaciones y de ...q;_1J·que, se haya pretendido con el matrimonio dar 

a cada cual lo suyo y obligar a cada cual al cumplimiento de sus de

beres. interviniendo la Iglesia ayer y hoy el Estado en ·1a regula· 

ción de 1a r.eJaciÓn entre los sexos, siendo el matrimoni.o ante los 

ojos de 1a sociedad, la forma Única en que hombre y mujer pueden mu• 

tuamente exigirse el cumplimiento de las obligaciones que la ley les 

sei'ia1a. 

Ahora bien, si observamos que en el caso que nos ocupa, to

da acción, todo procedimiento criminal contra el estuprador, se ex

tingue en el momento en que éste se casa con la estuprada, se tendrá 

que aceptar que el Estado rec.onoc~ que el hombro al aceptar su obli-

gación para con Já mujer, está cumpliendo.con su deber y que por Jo 

tanto está obrando de acuerdo con e! ritmo de la vida y la moral co-

lectiva, no siendo por tanto merecedor de castigo alguno en tanto 

que tr.;itándose de otro delito su acto antisocl.al sería forzosamente 



110 

castigado y el solo cumplimiento de las obligaciones civiles no ten

dría más que el carácter de una simple reparación del daño. 

A 1o anterior debe agregarse que lejos de ser un remed.io al 

mal del delito de estupro, el matrimonio de estuprador y estuprada, 

es un medio de escape a la responsabilidad penal, lo que a la larga 

resulta más perjudicial, ya que los matrimonios asf efectuados no 

son duraderos, traen por consecuencia la rivalidad entre los cónyu

ges y son facilitadores de la disolución de la moral. 

Por otra parte, resulta peligroso lo establecido en el pre

cepto citado en el sentido de que ei sujeto activo está obligado a 

la reparación del daño, consistente en la pensión alimenticia, pues 

tal si tuaci Ón en la actual í dad puede ser aprovechada por I a mujer pa

ra garantizarse una seguridad económica con el simple hecho de otor

gar su consentimiento para la realización de la cópula, aprovechán

dose el precepto para un comercio carnal disimulado. 

En la actualidad el delito de estupro establecid~ en el Có

digo Penal, resulta irrelevante en la medida en que han transcurrido 

cerca de 50 años desde su establecimiento y durante ese tiempo se han 

operado cambios a un ritmo acelerado en todos los aspectos (cultura, 

moda, costumbres, comunicaciones, etc.), variando las concepciones 

mora1es, asf como la posición de la mujer en la sociedad, ya que en 

la actualidad se le reconoce las mismas posibilidades y derechos que 

al hombre y por Jo tanto el daño que podría ocasionársele al tener 

cópula fuera de matrimonio es mínimo, además que debido a esa candi-
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ción qüe hoy en día posee la mujer en la sociedad, le permite tener 

a muy corta edad conocilhiento de la vida sexual, conocimiento que si 

ho le ha sido proporcionado dentro de su educación familiar, le ha 

sido impuesto por la educación escolar, las lecturas o a través de to

dos I os medios de comun i cací Ón, por 1 o que J a mujer a I acceder a I a 

real izaciÓn de la cópula otorga su consentimiento con plena concien

cia de los alcances de ésta y las consecuencias de la cópula, resul

tando irrelevantes los medios seducción o engaño, 

Por Último, el concepto del delito de estupro resulta con

trad_ictorio como el mismo Código Penal y con lo establecido en la 

Legilación Civil, ya que el propio Código Penal le reconoce capaci

dad a la mujer para la realización de actos semejantes a los reque

ridos en el delito de estupro, como es el caso de los atentados al 

pudor, al establecer que para la configuráción del delito es necesa• 

rio que la conducta trpica se real ice sin consentimiento de púber o 

con consentimiento de impúber, -al establecer este tipo legal "sin 

consentimiento de púber", está reconociendo capacidad al púber para 

decidir lo ético y moral de la realización de actos eróticos sexua

les, ya que al dar su consentimiento para la realización de éstos no 

se configura delito alguno, lo que choca con lo establecido en el Có

digo Penal en lo referente al delito de estupro. 

Por otra parte el Código Civil acepta la posibilidad de con

traer matrimonio en la mujer desde los catorce años, edad menor a la 

requerida para la configuración del delito de estupro donde se limita 

la facultad de la mujer, de deci~ir libre y voluntariamente hasta los 

i8 aí'ios. 
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El delito de estupro acepta como único sujeto pasivo de la 

infracción a la mujer menor de dieciocho años, casta y honesta. 

El prir.~r requisito que la Ley señala para que la mujer pue-

da ser posible sujeto pasivo del delito de estupro consiste en que sea 

-menor de dieciocho años, debe hacerse notar que si bien el tipo señala 

el límite máximo de la edad de la mujer, es omiso respecto del límite 

mínimo de esa edad, sin embargo, con -la reforma hecha al artículo 266 

del Código Penal vigente en el Distrito Federal, por decreto de 12 de 

diciembre de 1966, pub! icado en el Diario Ofi_cial de la Federación de 

20 de enero de 1967, que expresa: 11se eqúipara a la violación y se san-

cionará con las mismas penas, la cópula con persona menor de doce 

años ••• ", se reduce al marco típico del delito de estupro, pues a par-

tir de esa reforma, pa.ra poder ser sujeto pasivo del delito en estudio, 

es necesario ser mujer mayor de doce años y menor de dieciocho años. 

Ahora bien, el límite de la edad máxima señalada por la Ley 

para.poder ser sujeto pasivo del delito de estupro obedece a que se su-

pone que una mujer menor de dieciocho años no ha alcanzado el desarro-

llo psíquico y corporal que Je permita darse cuenta de los alcances 

de la cópula, __ Q.tQ.rg_ªndo un consentimiento viciado tanto por la minoría 

de edad, como por el procedimiento utilizado por e1 varón; lo que re-

sulta inoperante en nuestra actual generación; ya que una mujer menor 

de dieciocho años, en términos generales, puede carecer de un cono-
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cimiento práctico de lo sexual, en cuanto que no ha realizado el ac

to sexual, pero ello no implica que desconozca lo que éste significa, 

pues existe la posibilidad de que posea un conocimiento teórico, co-

nocimiento que si no le ha sido proporcionado dentro de su educación 

familiar, le ha sido impuesto por la educación escolar, por lecturas, 

o a través de todos los medios de comunicación que hoy en dfa han 

puesto todo Jo-relativo al sexo a la luz del sol. 

Como se_ ha explicado en el capftulo anterior, no es lo mismo 

la falta de experiencia que el desconocimiento (ignorancia),· por Jo 

que una Jovencita mayor de doce años sin haber tenido prácticas sexua

les puede conocer plenamente lo que fisiológicamente y psicológicamen

te sucede en·e1_ organismo humano al realizar el acto sexual, es decir 

posee toda la fnformación teórica idonea, por lo que al acceder a la 

realización de 1a cópula, otorga un consentimiento con plena con~ien

cla de los alcances de ésta y las consecuencias de la realización de 

la cópula pasando por (;lncima de los términos seducción y engaño, tér

minos que no pueden seguir teniendo la misma aplicáción que les con

firió el legislador de 1931 al conceptuar el delito de estupro. 

É1 segundo requisito que la ley señala para que la mujer 

pueda ser posible sujeto pasivo del delito d~ estupro consiste en que 

sea casta y honesta. 

La honestidad es el debido comportamiento sexual que se tie

ne dentro de la sociedad y la castidad, la abstención corporal de to

da actividad sexual ilícita; de la interpretación de estos términos 

se desprende que el tipo legal en estudio acepta como posibles suje-
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tos pasivos del delito a mujeres solteras que han observado una to·, 

tal abstención de relaciones sexuales incluyendo a aquel las que nun-

ca han tenido contacto carnal a pesar de que por cualquier circuns-

tancia;no conservan la integridad de su himen y mujeres viudas o cu-

yo matrimonio hq sido anulado (divorciadas), siempre y cuando concu-

De Jo anterior se concluye que si la configuración del de-

lito de estupro, como se ha ·precisado en los puntos anteriores, re-

sulta criticable en el caso de mujeres solteras, es inaceptable en 

mujeres viudas o divorciadas en virtud de que estas mujeres debido a 

su estado civil anterior poseen un conocimiento teórico y práctico 

de lo sexual, pues la conciencia sexual despierta si no lo estaba ya, 

con la pr.imera prá.ctica sexual que se tenga, por lo que no existe en 

ellas el desconocimiento del acto que realizan, que es el objeto mis-

modela tutela penal en este delito. 

·3.- Consideración especial acerca de la tutela de los 
bienes jurfdicos protegidos por el delito de estu
pro en relación con el artículo cuarto Const itu
cional. 

Lo que la Ley tutela en el delito de estupro es la inmadu-

rez de juicio en lo sexuai, por io que ei iegisiador consideró que 

la mujer entre los doce y dieciocho años es una persona inmadura e 

incapaz de decidir responsabiemente ia conducta sexual a seguir, por 

Jo que al otorgar su consentimiento para la cópula, este se encuen-

tra viciado. 
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A lo largo de este trabajo hemos repetido la forma tan radi-

cal en que ha cambiado la vida sexual del individuo, una mujer a los 

doce años y a veces antes, puede carecer de un conocimiento práctico 

de los sexual, y de experiencia, en cuanto a que no ha realizado el 

acto sexual, pero no por ello desconoce lo que éste significa, ya que 

posee un conocimiento téorico sobre la cuestión, conocimieDto que ha 

adquirido a través de la educación familiar, educación escolar, por 

pláticas de personas ajenas a su familia, por lecturas, o a través de 

todos los medios de cÓmunicación que hoy en dfa han puesto a la luz 

del sol.todo lo relativo al sexo. 

Por lo tanto lo afirmado por el l~gislador resulta irrele;. 

vante en la medida de que han transcurrido cerca de 50 años desde· su 

creación y durante ese tiempo se han presentado cambios a un ritmo a-

celerado en todos los aspectos .(cu_ltura,, moda, costumbres, comunica

cación), favoreciendo a la mujer, que hoy en dfa la ley le reconoce 

la igualdad en todos los aspectos al hombre (artfculo cuarto Consti

tuciona1), por Jo que Ja mujer al aceptar la cópula, otorga un con

sentimiento válido, ya que posee conocimiento y juicio en cuanto a lo 

sexual, pasando por encima de Jos términos seducción y engaño. 

Por lo anterior, no se puede aceptar que a través del deli

to de estupro se proteja jurídicamente la libertad de la mujer, pues-

to que no existe la ausencia de conocimiento, ni los medios violentos 

<;:¡;irncterfsticos de la violación, que efectivamente tutela la libertad 

sexua 1 de 1 a mujer, i gua 1 mente no se puede admitir que e 1 consent i -

miento se encuentra viciado, puesto que la mujer tiene pleno conoci= 

miento de que va a real izar la cópula. as( como las nosibles conse-
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cuencias de ésta. 

Habiendo establecido con anterioridad que inexperiencia no 

es Jo mismo que desconocimiento o ignorancia, tampoco aceptamos que 

el objeto jurfdico protegido sea la seguridad sexual de la mujer inex-

perta, pues de ser asf, la protección no tendría límite en la edad del 

sujeto pasivo, sino que se incluiría a todas las mujeres inexpertas, 

ya que tal caiidad no es exclusiva de la menor de dieciocho años y re-

sultarfan irrelevantes los medios seducción y engaño. 

No encontramos pues objeto alguno que la Ley deba proteger en 

este ilícito penal, ya que Ja mujer no necesita de la protección penal 

que pretende dársele a través del delito de estupro, sino por el con

trario, ella pugnó por obtener la igualdad de trato en todos los as-

pectos con respecto al hombre, situación que la ley reconoce y cansa= 

gra en el artículo cuarto constitucional al establecer Que 11 El varón y 

la mujer son iguales ante la Ley ••• 11
, con Jas anteriores consideraclo-

nes podemos concluir que resulta inútil y excesiva la protección que 

se pretende dar a la mujer a través del delito de estupro. 

4.- Derogación del artículo 262 _del Código Penal Vigente 
para el Distrito Federal en materia local y para to
da la República en materia Federal, por faltar la ne
cesidad de su punición. 

A través del desarrollo de este trabajo han quedado estable-

cidos los siguientes aspectos: 

A).- Formalmente se ha sostenido que el bien jurídico tutela

do por el delito de estupro es relativo a l,a libertad o a la seguridad 
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sexua1 de Ja mujer, ]os diversos tratadistas no han logrado llegar a 

un acuerdo respecto a cuál de estos bienes jur(dicos es el que justi

fica ia existencia del tipo penal del estupro, y ninguno de los dos 

escapa a críticas certeras. 

B).- Atendiendo a las condiciones sociales y morales exis

tentes en nuestro pafs en la época en que se estableció este tipo le

gal, es posible conc1ufr qu_e e1 delito de estupro fue creado con la 

finalidad de proteger a Ja mujer de los problemas sociales que se te o

casionaban como consecuencia de la aceptación de relaciones sexuales 

sostenidas fuera de matrimonio. 

C).- Los medios para la realización del del tto {seducción o 

·engaño), responden á las condiciones vigentes en la época que no ad~ 

mitfan h posibilidad de que la mujer pudiera libremente determinarse 

en e1 aspecto socia], sino que por eJ contrario, se Je consideraba 

Incapaz para tomar decisiones por sí sola, y en un afán de protección 

se consideró que si Jas relaciones sexuales eran aceptadas por ella 

sin que mediara violencia, actuaba sin conciencia de sus actos, presu

miblemente en virtud de falsas promesas o persuación del hombre a 

quién tácitamente se colocaba en un nivel superior a la mujer puesto 

que era capaz de someter su voluntad mediante tales medios. 

n).- Con e1 fin de determinar qué-mujeres se consideraban 

dignas de protección,se señaló un Jfmite en cuanto a la edad,el cual 

ha variado en las distintas legislaciones y se introdujeron en casi 

todas ellas los elementos castidad y honestidad respecto a los cuales 

(prinelpalmente la_ castidad), no se ha 11egado a una determinación 
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de su significado exacto y reforzando la creencia de que la mujer re

quiere de protección, se ha considerado que tales cualidades consti

tuyen una presunción a favor de la mujer, correspondiendo al sujeto 

activo probar lo contrario, 

E).- La idea impiÍcita en todas estas consideraciones es que 

la mujer de cierta edad, casta y honesta carece del juicio necesario 

para determinarse en fórma consciente en el aspecto sexual, por lo que 

fácilmente puede ser seducida o engañada para otorgar su consentimien

to a sostener relaciones sexuales cuyos alcances y consecuencias no es 

capaz de valorar. 

F).- Tal consideración no pu~de sostenerse en la actualidad 

puesto que como cons.ecuenc i a de los progresos y cambios operados en 

todos los aspectos durante los 50 años que tiene de vigencia el Códi

go Penal, difícilmente puede pensarse que la mujer permanezca en un 

plano de inferioridad con respecto al hombre que haga necesaria su de

fensa mediante leyes penales. 

Por el contrario, la mujer participa cada vez en mayor medi

da en todo tipo de actividades sociales, culturales, cientfficas, de

portivas, económicas, etc., y reclama vigorosomente el reconocimientc 

de que tiene igual capacidad que el hombre en todos los aspectos. 

A lo anterior deben agregarse las consideraciones de que por 

medio de la educación y de la difusión masiva, a través de los medios 

de comunicación de todo lo relativo al sexo, es sumamente difícil sos

tener que la mujer por el solo hecho de ser menor de dieciocho años, 
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carece de los conocimientos q'ue le permitan decidir su conducta en el 

aspecto sexual y que las relaciones sexuales sostenidas sin que medie 

matrimonio, constituyan un ataque a su libertad o a su seguridad se

xual, resultando igualmente importante destacar el hecho de que ac

tualmente la mujer que sostiene o ha sostenido relaciones sexuales ex

tramaritales e incluso ha procreado hijos, es aceptada·en ia generali

dad de ios casos en igualdad de circunstancias que aquellas otras que 

no han sostenido este tipo de relaciones o las han sostenido dentro 

de matrimonio, por lo que los prejuicios que antaño padecian las mu-

'jeres que se encontraban en tales circunstancias, en 1a actualidad han 

desaparecido y permanecen sólo· como una característica distintiva de 

una época llena de prejuicios y mal entendidas consideraciones mora

_les. 

Concluyendo podemos afirmar que el tipo penal del delito de 

estupro earece de un bien jurfdico que justifique su permanencia den

tro del catálogo Penal, que los medios de seducción y engaño conteni

dos. en él resultan de muy difícil configuración y que prácticamente 

ningún daño se ocasiona a la mujer que acepta sostener relaciones se

xuales extramatrimoniales, por lo cual resulta irrelevante la existen

cia de la disposición que sancioria penalmente tal si'tuación. 
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e o fl e L u s I o N E s • 

1).- E1 Derecho Penal es una rama del Derecho Público Interno relati

vo a los delitos, a las penas y a las medidas de seguridad, que 

tienen por objeto la creación y conservación del orden social. 

2).- El Derecho Penai forma parte dei Derecho Público Interno en vir

tud de que está dirigido a regular relaciones entre el Estado y 

los particulares, derivadas de la comisión de delitos dentro de 

los límites territoriales del propio Estado o que surtan sus e

fectos en él. 

3).- El delito es una conducta tfpica, antijurídica y culpable. 

4).- Los atentados al pudor, el estupro y la violación están bien 

clasificados como de I i tos sexúa 1 es, ya. que en ellos I a conducta 

consiste en actos corporales de lubricidad, produciendo una le

sión a la libertad o a la seguridad sexual del sujeto pasivo. 

5).- El Código Penal establece el estupro como delito considerándolo 

como "la cópula con mujer menor de dieciocho años, casta y ho= 

nesta, obteniendo su consentimiento por medio de la seducción o 

e 1 engaño11
• 

6).- El delito de estupro no protege jurídicamente la libertad sexual 

de la mujer, puesto que no existe ia ausencia de consentimiento 

ni los medios violentos para obtener éste, igualmente no $e ad

mite que el consentimiento se encuentre viciado, puesto que la 

mujer tiene plena conciencia de que va a realizar la cópula, así 

como las posibles consec;:uencias de ésta. 
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7).- Igualmente no se acepta que el objeto jurfdico protegido sea la 

seguridad sexual de la mujer inexperta, pues de ser asf, la pro

tección no tendrfa 1 fmite en cuanto a la edad del sujeto pasivo. 

8).= En la actualidad la mujer accede a la realización de la cópula 

otorgando un consentimiento con plena concienci.a de los alcances 

de éste y las consecuencias de la cópula, resultando irrelevan-

. tes los. medios de seducción y ~ngaño contemplados por el tipo le

gal. 

9)e- Él concepto del deHto de estupro resulta contradictorio, no só

lo con lo preceptuado en el mismo Código Pena.! en relación con 

e I de Ji to .de atentados al pudor, si no además con lo es tab 1 ec ido 

en la legislación civil. la cual reconoce a la mujer capacidad 

par~ contraer. matrimonio (que implica la realización de prácti-

. cas sexuales). a los catorce años. 

10).- Si la configuración del delito de estupro es criticable tratán

dose de mujeres solteras, resulta inaceptable tratándose de viu

das o divorciadas, toda vez que éstas debido a su estado civil 

anterior, poseen un conocimiento tanto teórico como práct.ico de 

1o sexual. 

11).- lo establecido en la Ley Penal en el sentido de que el sujeto 

activo está obligado a la reparación del daño, consistente en 

el otorgamiento de una pensión alimenticia, puede ser aprovecha

do por la. mujer para la realización de un comercio carnal disi

mulado. 

12)e- El estupro no es delictuoso en si mismo, sino que posee tal ca-
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"rácter por estar ínclufdo en la Ley Punitiva y encontrarse pro

visto de una pena. 

13).- El Estado a1 establecer como una forma de extinción de la acción 

penal el matrimonio entre estuprador·y estuprada, reconoce que el 

hombre al acéptar su obligación. para con la mujer, está cumpl ien

do con su deber y actuando de acuerdo con el ritmo de la vida y 

la moral colectiva,no siendo por tanto merecedor de castigo algu

no. La situación antes indi°cada no se presenta tratándose de un 

verdadero delito, ya que en tal caso, el acto antisocial seda 

sancionado en todo caso, aún contra la voluntad del ofendido y 

·eJ cumplimiento pór parte del sujeto activo de las obligaciones 

c:ivi les derivadas de 1a realización del delito, no tendría más 

·. que el carácter de una simple reparación del daño que· resultarfa 

i rni1 evante en cuanto a 1 a ext i ne i Ón de I a acc i Ón pena J • 

14).- El matrimonio éle estuprador y estrupada, al constitufr un medio 

de escape a la responsabilidad penal, lejos de representar un re

medio para los maJés ocasionados por el estupro, constituye fre

cuentemente el origen de matrimonios celebrados sobre bases to

talmente distintas a los sentimientos de amor, comprensión y ayu

da mútua en .los que debe fundarse y ésto a la larga, resulta más 

dañfno tanto para los esposos como para sus hijos, sus familias 

y en Última· in~tancia para ta colectividad y aún par.a e1 Estado, 

dados los graves problemas que de ello derivan y que son el ori

gen de ia desintegración dei núcieo familiar. 
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